
Sesion 37.a estraor~inaria en 5 de Enero de 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

s u JY.LAR I o 

Acta.-Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada' 
-Cuenta: Oficio del sellor ~Iillistro de Relacioues Este-
1'iores en respuesta a la nota en que se le comuuicó la 
plticion l!!echa en la sesion de 17 del presonto, por el ho
norable Senador de Linúres, don Ramon Barros Luco, 
para que el infraserito recomiende a la Comision de Lími· 
tes con la República Arjentina el estudio de los puntos 
señalados en dicho oficio i relacionados con los territorios 
adjudicados a Chile por el fallo arbitral; Otlcio del sefior 
Ministro de Instruccion Pública con el que remite oriji. 
nales los antecedentes relacionados a la compra de la casa 
en que funciona el Liceo de Niftas de Angol; Oficio del so
ñor Ministro de Industria i Obras Públicas con que remite 
la Memoria del Departamento de su car!{o, correspondien
te al año próximo pasado; Oficio de la Cimara. ele Dipu
tados en el que comunica que ha aceptarlo las modificacio
nes introducidas en el proyecto de lei que autoriz~ al Pre
sidente de la República para invertir hasta tres mil ocho
cientos setenta i tres pesos treinta i tres centavos en el 
pago de los sueldos de los profesores ausiJiares del primer 
año de estudios de la Escuela Naval; Oficios de la otra 
Cámara Con los que remite un proyecto de lei que autori
za al Presideute de la República para invertir hasta la 
cantidad de diez mil pesos, a fin de combatir la viruela 
en la provincia de Antofagasta; i otro que autoriza al mis
mo funcionario para invertir hasta la cantidad de cuaren
ta i cinco mil pesos en el pago de pirámides, reparaciones 
de sendas, salida al terreno de las secciones demarcadoras 
i demas gastos 'lue imponga la fijacion en el terreno de la I 
línea fronteriza con la Kepública Arjentina dcsignada enl 
ellau~o ~rbitral últimamente dictado; Nota del pro.Se.) 
cretano 1 tesorero en que pre~enta la cuenta documentalla I 
de las entradas i gastos ocurridos en la Secretaría, durante ~ 
el segur.do semestre de 1902; Solicitudes de don José I 
Francisco Vergara Donoso, ex-Ministro de Estado en el ~ 
Departamento de Relaciones E,teriores, Culto i Coloni-, 
zacian, en la que pide ,e le conceda el permiso requerido ,) 
por el artículo 92 de la Constitucion para poder ausen- \ 
tarse del pais; Del ex-soldado don José Daniel Rojas, en> 
la que pide se le rehabilite para poder acojerse a los be. í 

neticios de la lei de 22 de diciembre de 1881; i de doña) 
Manuela Escobar, madre del sarjcllto mayor don .GuilJer-) 
mo Tero, en la que pide el pronto despacho del proyecto ( 
aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, que le I 
concede pension de gracia.-Se procede a la eleccion de 
Presidente i vice-Presidente del Senado i son reelejidos 
los señOl·es Lazcano i Puga Borne. - A indicacion del se
ñor Presidente, se acuerda tomar desde luego en consido
racion la solicitud de don José Francisco Vergara Donoso, 
ex-Ministro de Relaciones Esteriorcls, en la que pide el 

permiso exijído por la Constitueíoll para poder ausentarso 
del pais.··-·Se da por aprobado el respe~tivo proyecto de 
acncl'do.-El sellor Presidcnte hace dar lectura al oHcio 
que debe dirijirse a S. E. el Presidente de la RepúbEca, 
para comunicarle las vacantes de Senadores qne quedan 
al fin del presente período.-El señor Mac-Iyer pregunta 
]Jor 'lué razon no se ha incluido la vacante de Senadúr por 
Valdivia, ocnrrida por fallecimiento del señor Matte don 
don ~~duardo.·-El señor Presidente da algnnas esplica
ciones al respecto, pro moviéndose algun debate, en el cur
so del cual el sellor Balmaceda proFone '1,"e desde luego 
fjuede declarada la vaca::tcía de Senador por Valdivia, i 
que el olicio respectivo se dirija al Presidente de la Repú
blica el l. o de febrero próximo. - El sellOr Rozas pide al 
señor Ministro del Interior que se sirva recabar la inclu
sion, entre los asuntos de la convocatoria, efe la lllucion 
presentada por los seiiores Lazcano i Santa Cruz, en 1894, 
para conceder a don Enrir¡ue Hndge el 110recho de ser ju
bilado.-EI sefior Ministro del Interior promete trasmitir 
a S. E. el Presidente de la República la peticioH del señor 
Senador.-El señor Ministro del Interior hace illdicacion 
para que, despnes de los proyect,)s para que ha pedido 
preferencia el señor Minisko de Guerra i Marina, se trate 
del que autoriza al Presidellte de b República para in
vertir hasta diez mil pesos, a fin de combatir la viruel& 
en la provincia de Antofagasta.-El señor Balmaceda lla
ma la atencion del Gobierno a la situacion en que se 
encuentran los empleados públicos de la provincia de Ta
rapacá a causa de la escasa renta que perciben, espe
cialmente los empleados de Aduana.·-El mismo señor 
Senador estima necesario que se consulte alguna cantidad 
para combatir la viruela en la prilvincia de Tarapacá.
El señor Ministro del Interior ofrece trasillitir al señor 
Ministro de Haeienda las observaeÍones del seño~ Senador 
de Tarapacá.-El mismo serior ~Iinistro promete adoptar 
las medidas necesarias para combatir la viruela en la pro
vincia de Tarapacá, si la epidemia ~e habia declarado allí. 
-El selior Valdes Cuevas pide preferencia para el pro
yecto de lei que concede a la «Sociedad Alemana Unionl>, 
establecida en Valdivia, el permiso requerido por el Có
digo Civil para conservar ia propiedad de un bien raiz.
Terminados los incidentes, se votan i aprueban las indi
caciones formuladas por los ~efiores Balmaceda, Ministl'G 
del Interior i Valdes Cuevas.- Se suspendo la sesion.
A ,egunda hora se pone en discusion .jeneral i particular 
el proyecto de lei que autoriza al Presidente de la Repú
blica para que invierta ciertas cantidades en atender al 
pagu de contratos cuyo valor se cargó a partidas variahles 
del presupuesto de Marina de 1901, i que han sido satis
factoriamente ejecutados o están por terminarse.-Des
pues de algunas observaciones del señor Mac-l ver, se vota 
i aprueba el proyecto.-Se pone en discusion jeneral i 
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particular, i es aprobado de~l'l;cs de algums observacio-) Antes de entra¡' a la órdcll del dia_ el 
HeS del seuor v'ac,hor, e' proncto de lei que antorizaul; se- M" t o· G . . 1\1' . [", 
Prcsi,lelltc de la KcpúlJlica, Pl~" el término de sei, meses,;' llor lnlS r.o (~ uerra 1 artn:l pH 10 
para inycrtir hastu, lo, cal1tid:t'1 de doscjento" mil pcsm, ((lue, en la pl'lmeT'a hora de la seSlon ac
,m pagar las SnI11~S (lne se adr1l'lan por tmba,iJs ejccntu, ! tllal, :t continuacioll del prl)ycct,o n~lativo 
dus cn con,truccioncs i. ,:cl'arlciuncs de '·\1artull's.-S.e d" al p:1 go de jos Slle l eL):;; de l()s t iT'ofe.-..:ore:-. 
1'01' aprobado eH Jcnc,alqJartlcu]¡ll' cll'royeetu ,1" lel q\lf' 'lu,,'li:lI'eS d,~l ·i _. ,- rl st 1'¡- 1)0.: de ,mtOl'lZa al Prc8iüelltc de b ]{cpúblie" l"w" que invierta é • ( • ~ pi [no.1 ?-dO ,e o, T I '- _ 
¡""ta b suma de oe]¡e:.ta mil novel'iclltos setenta i ocho la Escuela .:\ a va 1, se dlseutIO¡'it el pro yec tu 
pesos en saldar la. c1íferr'llcia ql1e por la huj,. de can:bi" de ki que autoriza al Pl'l~sírlent() de la 
resnlta en el pago,);: los sneldo_ del pcn,onal a cowrata Hcpública para que invierta hasta la !"uma 
de la Armada .i\aC'Cnal.--Se toma en eonsid".raeion el l t '1 t . t 
proyecto de lei que adori1.a al Presidente de la Itepl'lt'llica :- e ea orce ITII ['('selCl~ os POS~)s ell pagar 
pam íIJ\'Or,ir hasta l~ SUlllU, de diez mil peso.>, a Jiu de lOs su~ldos de los pro teso res de, la l<, ,euü
combatir la virneia é!l la proyincia de Alltofagasta. - la J\'lili:al' que 110 se encuentran con"ul
TleS[illeS de algi1ll1s o~'en'aeioncs ,lel seü~l' llaltnaceda, tados en el pl'esu puesto vi j e n te, i 1 a gl'a-
contestadas por d :'enor r,1Jl1istro ,lel luteno]'. se da po)' . t' ' d l f' . d i l ~ 
"probado el proycctc.·_--Sc ¡¡enrrda tramiLar ,-loselo lnc~o tI ICae¡On .e p1'O esol' encarga o (e ,':a-
toelos lo, asuntos desp:lchado,;.-COlltinl1¡t la eli'Cll,ioll b:nctc de C!('lIe'ac; IHl.tt.lT'aks, 
del artí?ulo 13 del proyecto de lei relo.tiv0 al ferrocarril Propuso, asilllismo, Su S8üül'ía, que e11 
tra~a])fJlll? por Aut<:co,-~~~El sef¡or~eyes propo,llc que ~st. la pr-imcra hora de. la se:-;iones pr'(lximas 
artICulo 13yase a r.gu,ra;',como artlcnlo 'l1ml¡ redactane 1...: '" (J I-Ié"" ,'d t '.~' ._ t " ' 
<1010 en la lorma que llld¡c:¡ 8'1 Scr.oría.-El señor .Mae~ CJp~le:-,. C. U", lLLI en ( s, se .onl<l.l'~ln en 
he!' fuuna Sll voto negatí\'o al artículo pl'Opuc,;to i entra COllsldcraclOlI nI proyecto de 1m relativo al 
a hacer Rlgunas ob3el:,v-acior es solJr~ ell'articlllar, ~lue son pago de deudas atrasa,las pOI' tl'abajos 
eontcstadas por el senor Reye,;. --:>e levanta lit se;lOll. ejec:lltados eH el dique de Tn!cahu'¡no. en 

Asistie"on los sp.ñores: 

1 ~a¡llnaceda, Elías 
Ballestt ros, Manuel E. 
Banuen, Pedro 
Barros Lueo, RamOll 
manco, Ventura 
Echeverría, Leollcio 
-Erl'ú7,udzJ JaYÍCl' 

C:nzman 1., Enjcuio 
LatoITC, Juan José 
11 ac~l "cr, }.;nrique 
;.Iattc, lticardo 
0."11, :llanllel 

l'uua Borne Federico 
Rc;cs, Viee;1te 
Rozas, Ramon Ricardo 
Silva Cruz, Raimundo 
Val des Cuevas, Antonio 
Vial, .A lejandro 
vVa!ker .CIIartíllez, Cárlos 
1 los seilores .Ministros del 

Interior, de Justicia e Ins· 
truccion Pública, de 
i ~Iarina i de 11l,lustria 
Obras Pllblicas. 

Se dlÓ lectura a la siguiente acta: 

«SESIO:\ 3G," ESTRAOItDINARL\ DEL 31 DE 

DICIE:\1BRE DE 19U:2 

Asistieron los señOi'e:-: Lazcano) Balrna
eeda, Ballesteros, Bannen, Bm'l'os Luco, 
Blanco, Echeverría, Guzman Irarrázayal, 
It'arrázaval don Cádos, Latol'l'e, Mac
Ivel', Matt3, Puga Borne, Reyes, Rozas, 
Silva Cruz, Silva U reta, Varela i \Valker 
1-Ilartinez, í los sello res Minist¡'os del 1 n
teriOl', de .Justicia e In,::;truccion Pública i 
l{e Guerra i Ma·ina. 

Aprobada el aeta dü la sesion anterior, 
::ie clió cllonh de un informe de la COl11i
sion do Lej islacion i .r usti~ia aeerea de la 
solicitud en que don J. Gabriel Palma 
Guzman, :\linistro de la COI'te Suprema 
(le Justicia, pide se le abonen, para los 
efectos de su jllbilaclon, los aüos que de
sompefíó el ear'go dü Defensa!' de Obras 
Pías de Santiago. 

Pasó a la Comision Revisora de Peti-
clones. 

constru('cion de carboneras, ell un rompe
olas en ?dal'inao, etc., d pl'Oyeeto de lei 
,¡ue autOriza la invcl'sioll hac;ta de dns
eientos mil pesos en trabajo r!(~ l'(;paracio
nes i eonstr'u(:ciones de cuarteles, i el pro
~'e('to de lei que autoriza al Pl"'sidente de 
l~ Eepública para que inv.~ertH ha'ita la 
o.:urn::t de ochenta m;l noveeientos setenta 
i ocho pesos en salrbl' la dif.1I'cn.,·ia que, 
por la baja de cambio, resulta ell el pago 
di' los sueldos del lw¡'sonal a ec¡ntmta de 
la Armada Nacional. 

El seüor Balmaeeda, pas(l a la 1\10sa, a 
fin de que se 10~'el'a, un iuleg-rama reci
bido pc'r Su 8cllOria, de Iquique, en el 
que se le pide coopere él la der'ogacion 
del decreto del Gobierlvl que autoriza un 
l'eCétrgo excesivo en la tarifa del ferT'ClCa
nil s~¡itrero, i trate de obtener' se impida 
la intel'llacion de brazos peruano::; i. boli
vianos a la pampa por bab:::!' actualmente 
mas de. dos mil traha,jador,;s chilenos sin 
ocupaclOn. 

IJespues de leer,::;c dicho telegrama, el 
seüor Senador por Tarapacú hizo algunas 
observaciones en :lpoyo de lo que en él se 
solícita, 1 llamó la atencion del Gobierno 
sobre el particular. 

El seüor Ministro de GuoITa i Marina 
contestó que con mucho gusto tr'i:lsrl1ltiria 
al seüoe ;\Iinistro del ramo la ... observa
ciones formuladas por el honorable Sena
dor ele Tal'apacá. 

Terminados los incidentes se procedió 
a votar las indicaciones, 

La del señor Ministro de Gu,:rI'a i Ma
rina relatÍ\'a al proyecto sobre pago de 
los sueldos d,; los profesores de la Es-
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cuela Milita¡' que no so encuentr'an conJ Sueldo de un pr'ofesor de aritmética, 
~ultadüs en el presupuesto vijellte, fué > seiscientos pesos. 
aprobada poe la unanimidad de quince \ Sueld.o de un profesor de ":1stcllano, 
votos. 'cuat1'OCiGntos pesos. 

La del mismo sefíor l\Iinistro relativaSlwlüo de un profes\.ll' ele fr:J.nces, quí-
al pt'oyecto sobre pago de deudas atrasa, niellto:" pesos. . 
das pOr' trabajos ejecutados en el di/¡iw Suoldo do un profesor de jCo.S'['!'lfía e 
de TalcahuanG, en constl'llccion de cal'b()-': histol'ia de América i de Chile, qnl[ll~ntos 
nora·', eil un rompeolas en MlI'inao, etc.:' pesos. . 
al I¡ue autoriza la Ím-er'sion hasta de do.:;-; Sueldo de un profesor de caJ¡~rafía, 
cielItos mil posos en ir'abajos de reparacio-; doscientns pesos. ..' 
ne3 i constf"lH~cío!leS de éual'teles; i al que' Sueldo de un profesor ele. dllJujo d~ pal: 
autol'iza la inversion hasta de la suma de' saje i de perspectiva, doscl8ntos trel~lta I 

ochenta mil novecientos setonta i ocho tres pesos treinta i tl'OS centavos. 
pesos en ;,,;aldar la dífel'(\ncia qUe, por la 'Sueldo de un profesor de jcometl'ia pla. 
haja de cambio, resulta en el pat;J de los na i del espacio, qui,nientos p.eso~. 
sueldos del personal a contrata de la A1'- ~ Sueldo de un pl'Ofesor ele ltIgll's, qUl-
mada Nacional; fué, igual mente, u probada nientos pesos. ..". 
nor la unanimidad de c1iezisicte votos. ¡ Sueld0 ele un profesor de rehJlOIl, Clell 
• i 

,pesos. . 
. ; Sueldo de un profesor de müslca vocal, 

En.tl'an~o a. la órd~n de,l d,la, se puso; cien pesos, . . 
en dlscuslon Jen~ral I p~rtrcuJar: a la vez; Suelclo de un profesor ele jimnaSl<l, c¡en,
el proyecto de 181, l'enutldo por la Hono-; 1.0 cu;'tmnta pesos. 
rahle Cámara de l liputad0s.. que au.toriza Sueldo de un profesor de esgt'ima, cien 
al Presidente de la Repúbhca para mvol'-, posos.)) 
tir, dUl'an~e el pT'e~ente m-,o, hast<~ la suma· A indicacion del sefior l\Iinistl'o de Guc
el,; tres, mrl .ochoclentos setenta 1 ü'os pe-; 1'ra i MnJ'in~. se acordó Ü'amitar' esto prG
S03 tremta 1 tres centavos en el p~~o de; vecto sin eSI)erar la aprobacion del aeta_ 
los sueldos de los profesores auslhares,' __ 
d?' primer aIIO de estudios de la Escuela: Considerado en jeaeral i paeticul,a.r a 
:\aval. . . .. ,la vez el provecto de lei. remitIdo 

El seüol' Reyes IndJó so suprHr~LCra las, por la HOllorabie Cámara de Diputados. 
I~alabras: «durante el pl'ese.n~e.allO¡), que)que autoriza al Presidente de la H,cpubliea 
tiguran despu~s de la frase)1l11~!al.' ('auto· ., l,ara que invierta hasta la suma de catnr
~'JZ;lse. al PreSidente de la hepubhca para', ca mil t¡'escientos pesos en pagar los su el
ll1V?l'tlI')). " . .. ~ dos de los profesOJ'es de la ESl:uela lVlilitar 

t:1 seüor Matte hiZO Hl~lcacl~n para que que no se encuentran consultados en el 
se mtercalanm en el pnrnel' mClSO des-! prasupuesto vijente, i la gratificacion del 
pues de las palabras: «ell el pago d.e los: profesor encargado del gabinete di; cien
sueldus)!, estas otras: (correSpondlOntes; das naturales, el seliol' Barros Luco pidió 
al allO HJú2». _ " .\ que la frase que dice: ((que no se encuen-

Cerrado el debate, ~e dlo p.Ol' aprobado; tran consultados en el pl'esupucsb vijen
el proyecto c~o las mdlcaclOnes de losi te ," sesustituva por esta otra: ,:que no se 
sell?t':!s Reyes l Matte.. . consultal'On el} el presupuesto que lijió en 

~I proyecto aprobado es del tenor St- I el aüo lQ02)). 
g-ulCnte: ; Con esta modificacion se dió por apro

PROYECTO DE LE!: 
i bado el pl'Oyecto con el asentimiento táci· 
i to de la Sala. 

"Artículo unico.-Autorízase al Presi-
, Su tenor es como sigue: 

dente de la Reptiblica pam invertir hasta, 
la suma de tt'es mil ochocientos setenta i 
tres pesos trcinta i tres eentavos en el 
pago de los sueldos, correspondientes al 
aílo 1902, de los profesores ausiliares del 
primer auo de estudios de la Escuela Na
val, i con arreglo a la siguiente distribu
eion: 

PROYECTO DE Lb!: 

«Artículo único.-Se autoriza al Presi
sidente de la República para que invicl'ta 
hasta la suma de catorce mil trescientos 
pesos en pagar los sueldos de los p,'ofeso
['es de la Escuela Militar que no se con
s ultaron en el presupuesto que rijió en el 
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año 1902, i la gratificacion del profesor cieron algunas observaciones los señores 
encargado del gabinete de ciencias natu- Balmaceda, Reyes, Barros Luco, \Valker 
rales.)) Martlnez, i Ballesteros, quien propuso que 

A indicacion del seflor Presidente, se·. el arhculo se redadara en estos términos: 
acordó tramitar este p¡'oyecto sin esperar ¡ «AI'tí~ulo 4." S~ declaran li~res de dere
la nprobacion del acta. ~. chos de lmportaclOn las máqumas, carros, 

herTamientas i demas materiales necesa-
Continuó, en seguida, la discusion je-; rios para la construccion de la línea i de 

nel'al, pendiente en la sesion anterior, del sus I)sbciones, maestranzas i oficinas.) 
proyecto de lei, formulado por la Comision Cel'rado el debate, se dió por aprobado 
de Gobierno, que concede a don J. J. de; el artículo en la forma propuesta por el 
Belausteguí i a las personas o sociedades; señor Ballesteros, Con el voto en contra 
a quienes transfiera sus derechos, permiso: de los señores Reyes i Silva U reta. 
para construir i esplotar una línea férrea; Considerado el articulo 5.°, que declara 
de un metro de ancho -:¡u e , partiendo de; de utilidad pública lus terTenos que sean 
la estacion de Cabrero, del fen'ocarril cen-; necesarios para la via, estac:ones, úticinas, 
tral, 0 de sus inmediaciones, siga al orien- i depósito de maestranza i demas estableci
te por el valle del rio Laj¡>, hasta llegar amien~os i adherencias de esta línea férrea, 
la línea divisoria de la frontera con la Re- debiendo vBrificarse la espropülCion en 
pública i\.rjentina. : conformidad a la lei de 18 de junio de 1857, 

Despues de haber dado el señor Puga. el selíor Ballesteros pidió se suprimiera la 
Borne, cl)mo miembro de la Comision de' f'r'flse final que dice: «de 18 de jUhio de 
Gobierno, algunas esplicaciones acerca de 1857». . 
este negocio, se cerró el debate, i se votó Despues de algunas observacIOnes de 
el proyecto en .ieneral, resultando aproba- ·los seflores \V alke1' ~Iartínez, Balmaceda, 
do por quince votos cotrados. i :\Iac-Iver, se cerró el debate, i se dió por 

Considerado, cn seguida, en particular, aprobado el artículo con la indicacion del 
a propuesta del señor Presidente, se puso. señor' Ballesteros. 
en discusion el articulo 1.0, i se dió cuen-) Puesto en discusion el articulo 6.°, que 
ta de una solicitud presentada el 6 de· concede a los empresarios el uso gratuito 
noviembre último por numerosos vecínes, de los terrenos de propiedad fiscal que 
de Búlnes, en la que piden que el ferro- .uecesiten para el ferrocarril i sus anexos, 
l.?arrH trasandino por Antuco i el de salida, como asimismo el uso de los caminos pú
a Tomé, partan de la e:-:tacion de Búlnes., blicos, siempre que con él no se embarace 

Despues de algunas observaciones del el tráfico público, el "eflor Mac-Iver pidió 
señor \Valker Maf"tlnez en apoyo del pro-, se suprimiera la palabra «público», con 
yBcto, el seflor' Puga Borr.e propuso que, que termina el artículo. 
se a~regar'a al artículo 1.0, en discusion Despues de algullas observaciones del 
el siguiente inciso: .. seüor Balmaceda. se cerró el debate, i 

"El punto de empalme con el ferrocaril votado el artículo con la indicacion del 
central podrá sr~l' var'iado d0 comun acuer-· SellOr Mac-I ver, fué aproba(lo así por la 
do entre el Presirlente de la Hepública i el" unanimirlad do 'lieziocho votos. 
concesionario." Se suspendió la sesion. 

Cel'rado el debate, se dió por aprobado A segunda hora, se constituyó la Sala 
el I:l.rticulo con el inciso propuesto por el en sesion secreta, para ocuparse de ne
seüor Puga Borne. gocios particulares lb gracia, con asis

Asimismo, se dió por aprobado el ar-) tencia de los señores Lazca:10, Balmace-
tlculo 2.° da, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 

Considerado el artículo 3,°, que concede. Blanco, Echeverría, Mac-Iver, Matte, 
a la Empresa una ¡>ebaja de cincuenta por' Rozas, Silva Cmz, Silva U reta i 'Val!{er 
ciento en las tarifas de los ferrocarriles, Martínez, i el seüor rvlinistro de Justicia. 
del Estado para la conduccion de los ma- • Se leyó i fLlé aprobada el acta de la se
teriales destinados a la construccion de la; gunda hora, secreta, de la scsion cele
llnea i sus anexos e igual rebaja en los" brada el dia veinticuatro del corriente mes 
pasajes de sus trabajadores i empleados, de diciembre. . 
el señor Mac-Iver pidió se suprimiera. Puesto en díscusion el proyecto de lei, 

'f.,f otado el artículo, fué aprobado por on- fcrmulado por la Comision de Guerra i 
ce votos clmtra seis. Marina de esta Cámara, con motivo de 

Puesto en discusion el artículo 4.0, hi- la solicitud en que el jeneral de division 
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d?n Arístides 1lartínezpi;le Ul~~F~er~n~~ bjetados dentro d~ los treinta ~ias 
dIez año!';, se declaró p~l'. nwwe Yotos) Sltl~lentes a su pl'oSentaclOIl, se conslde-
contr.a cuatro gue 1m; SerVl(~IOS prestados ( raran COlliO. ?I)l·o.bados. . 
al paIS por el SefiOl' jeneral1VIartínez, han ¡ Las rr:od¡(1ea~lOneS qm' fuese .necesat'W 
comprometido la gratitud naciollal. i intrcduclr en los planos ántes 1 despues 

Votado, en seguida, el referido pI'O-) de aprobados, serán hechos de comun 
yecto de lei, fué aprobado por once votos i acuerdo entre el Gob.ie.r!lO i la Emp~'e~'a)), 
contra dos. (el seüor .:\lac-Iver pldlO que en el mOlSO 

Su tenol' es como sit!:ue: ) primero se supr-imiel'a la frase (~i, si po 
! lueren oLj stados dentro de Jos tremta dtas 

PROYECTO DE LEI: ~ siguientes a su pl'esentacion, se consÍfie
; ranln como aprobados)) . 

. ,(Al't.iculo único.-:-q0!1cédese, por gra-! Hicieron, en seguida, algunas observa
CIa, al Jeneral de dlvlslOn don ArísiJdes ciones los seüores Balmaceda, Ban'os 
Martínez, derecho a calificar servicios con Lu,~o, Silva Cruz i Ballesteros, habiendo 
arreglo al ar,tículo 2 de la lei númeL; pmpuesto sellor Silva Cl'UZ que se supri-
274, de 7 de lebrero de 18U5.)) miera tamlJien el inciso segundo del ar-

A indieacion elel sellor Presidente, se tículo en discus~on. 
acordó tl'a!llitar este proyecto sin esperar Cenado el debat0. se die) pOt' anrobado 
la aprobaclOn del acta, el al'tíeulo con las índieaciones d~ !OS se

nores l\üic-I ver i Siiva Cruz. 
El seüor Rozas propuso que se tomar:1 En cOll"ec:uencia, el [Il't.iculo quedó apro-

en consid81'acioll el pr'oyedo de lei que bado en estos ténnilios: 
autol'iza al Pre::3idente de 'la Hepública P'l- \ «Artículo ti. o Todo;.; los planus ~e las; 
1'a pagar a doita l\Icl'cedes U !'l'mia, viuda; ohJ'as so¡'ún sometifl;;o, g la aprobaclOn del 
de, don Antonio Súnehez i a los herederos Presidente ele la Hepública.» 
de éste, la suma ele t['es mil rlo:-;ciontos Pueslt, el/'.. diseusi'·n el artíeulo 9.', el 
treinta i un pesos seit:mí..'l i cinco cent:l-' seüol' Mac-I vel' propuso Ciue la frase Íni
vos, a que ao,:':iencle el valor de los traba-- cial elel artículo, que elice: «El empresario 
jos que el espl'Csado seüoI' Sünchez eje- dad principio a la eonstl';!ccion de la via 
cutó en la cúrcel de Concepcion en ago~to un aüo despues de 1:1 aprobacion de ¡os 
de 1895. < planos)), se sustituyera pOl' la siguiente: 

Habiéndose hecho oposieion a esta in- ( Ei ompresario dará principL a la cons
dicacion, quedó ella sin efec'co por no ha- tl'UCCiOll de la vía dentro del atiO siguiente 
bel' sido formulada en la pr'imera hora de a la aprobacion de los planos)\. 
la sesion. Cun esta mo!li!icacioll se die) por apro-

bado el artículo. 
R3abierta la sesion pública, el seüol' Considel'a(lu el arti\~ulo lU, el SeilO[' 

BaJ'ros Lueu pI'OpU::3U que contimn.l'éL la \Valker l\Iartínez Pl'Opu<;;o se suprimiera 
Sala ocupándose del j)myecto de leí qUE' la frase final, que dice: «llegando los rle
concede a don J. J. Beláustegui i a las les al oriente de la eordillera de los An
personas o sociedacle", a quienes transfie- des);. 
ra sus derecbos, permiso para con -tr'uir i \ El seflor Mac-l vel' pidió se dejara este 
eS{Jlotar' una línea féJTea de un metro ele (af'tíeuln liara segunda di.-ieu:o.ion, a fin de 
ancho que, pat·tieur1o de la e::3tacion de estudiado JeLeaidamente, j redactarlo de 
Cabrero del ferrocarril central, o de sus mallera que que le bie~\. establecido que es 
inmediaeiones, siga al oriente por el una línea interoceánica la que se trata de 
valle del rio Laja, hasta Ilegal' a la línea construir. . 
div.íso~ia de la frontera con la República ncspues de algunas obSel'v:lciones de 
Al'jentma. lo::; seClores Barro;,; Luc), \Valker Martr-

Esta indicacion se dió por <l!)f'obada con ne;~ i Mac-I ver, se reservó el artícul) para 
el aseatimiento unánime de la Sala. segunda discusion. 

Púsose, en censecuencia, en discusion Asimismo, se reservó para segunda dis-
el articulo 7. 0 del referido proyeeto de leí, cusion el artículo 11, a peticion del señor 
i se dió por aprobado, Ministro del Interior. 

Consicler'aclo el artículo 8. o, que dice: Considerado el artículo 12, el 1 seiíor 
«Articulo 8.° Todos los planos de las Mac-Iver propuso que la frase final, que 

obras serán sometidos a la aprobacion dice: (cuando el producto líquido de su 
del Presidente de la República i si no esplotacion exceda del doce ~por .eiento 
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anual,), se sustituyera por esta ,)Ü'a: «(;uall-> i la presentacion de un informe acerca de 
do el producto líquido de su esp:otacion) su resultado. 
(C'\:ccda del ocho pnr ciento anual. ,\ ) Dios guarde a V. E.- lIotacia Pillto 

Despues de algunas obse¡'vacíones de; .,lg¡"iero. 
los sefiOl~es Ministro del Interiol~ i ~lac- ¡ e ordC'llú archivado, 
{ver, se CP.l'l'Ó el debat0, i yotada la ar}jfl-¡ 2.° Del siguiente oficio del seflOl' J\Ii
rior indícacion del sefl~r Senarlo!' de Nu-; nistro de lnstl'Uccion Pública: 
hle, fué desechada pOI' seis yotos contra ~ S:mtiag0, 2 de enero rl el grl:3.- Orij inale~ 
cinco. ; remito a V, E. le" antecedentes relacio-

En c:onsecuencia, el artículo quedó; nados con la compra de la casa en que 
aprobado en la forma en :que aparece en funciona el liceo de Niüas de Angol. 
el proyecto. Lo digo a Y. E. en respuesta a su 

Puesto cm discusion el artículo 13, que oficio núm. 186 de 2~) del mes pasado. 
se refiere al domicilio de los concesionq- Dios guarde a ,r. E.-J. D. AmuWlte!Jui 
rios, el seü(,r Ballestm~os propuso se agl'e-; Rivera.» 
gara ~l final del a~~t¡culo la s.iguiente f¡,~-; Quedaron a disposlcion de los selíOí'es Se
se: <(} que renuncIa a la acclon dlploma-. nadares 
tica en toda dificultad a que dé orijen el o'.. • _ ., 

(;umplimiento de esta lei)). I 3. Del, SI~U)~n~e OfiCI~ d~! s~llor.l\hl1ls-
El sufí0r Reyes, por su parte, propuso (tro de I~jU,tl .~.:l 1 Ob~a:> PublIcas. (' .) 

que la rl'ase tinaL "se t:lltenderá que cons-; .(~antJago, ui de dl,cl~mbl~e de 1.:10.,--: 
tituye tambien domici] io en Chile para los AdJun~a al p:-e::;elltc oficIO t~ngo el hU;1OI 

efe~tos de todas las o()ligaciones que ten-. de enViar a V. E. la M~moT'la oe este De
gan con el Estado i con clos habitant% de. p~l'tamento c0rt'espondlCnte al pre~ellte 
la República», se reemplazará por usta ano)., . -"r. ' 

otra; "se entendcl'ú que constituye tarn- L lOS gllarde a \. E.-A. (,ana UI':::ua.)) 
bien domicilio en Chile para todo cuanto Se /l/lO/di; di,trit)ltir la Memoria a /0.' se-

',,;;e relacione con el cumplimiento del c 'n- . i'lOI'C8 Scnado¡,e: 
trato 'l118 hava ele cclcJl'ar3e en confoI'mi- 1." De los siguientes atletOS de 1;1 110110-

dad a estalei." l'able Cümara de Diputados: 
El seflor ::\fac-hel' e:'ipresó que en sU al «Santia o 'o:2 ele enero de 1903.-La 

sentir debia suprimil'sJ el artículo. , C:íll~ara de Diputados ha tenido a bil~n 
Por haber llegadcl la hora se levanto la, aceptar la mocli!ieaeion introducida por' 

scsion.) esa Honorahlc Cámara en el proyec;to de 
El seitOl~ L\ZCX\i) ,Presidente). - 'leí que autoriza al Presidente de la nepú-

.¿Est:i conforme el ada? blíca para inVOl'tlr !lasta ires mil oello-
Aprüb;¡da. CH'lntos setenta i tl'es pesos treinta i ü'es 

centavos en el paso de los sueldos de los 
Se dirí Clunta: ,profesoY'es austlial'es del pI'imer ailo de 
1.0 Del siguiente oficio del sefio!' ::\Iinis- estudios de la Escuela NavaL 

~tro de Relaciones Esteriol'es: Tengo la h0111'a de decirlo a V. I!:. en 
S' )1 d" 1 d ) contestacion a su oticio núm. 191, de fecha 

«, antIap~,:..9, ¡ '~, lc~~m Jr~) .. e 19():~.-. 31 de diciembre pró:-;,imo pasado. 
':01 su, OhClO md1:~r,O} ¡, ~e ,~.? .del pre-; Dios guanle a V. E.- FRANCISCO .T. CON. 
'~e~t~ \. E. se ha :';,~l\ld~ tlasmltlrme una¡CIIA._R. JJ1anco Secretario.» 
petlClOn hecha en la seSlOCl de 17 del pre-, , ' '. 
sente, por el HC'l1o¡'able Senador do Li-; Sf ordeno. o/cluvado, 
náres, don Ramon Barros Luco, para que tI J. (SantIago, 2.de enero de 1903.-COtl 
el insfrascrito l'ecqmiende a la Comision, motIvo del mensaJe que tengo la honra de 
de Límites con la Republica Al'jentina el) pc~sar a mano,,- ele V. E., la C~rnara (~e 
estudio de los puntos señalados en dicho; DI putados Ita dado su aprobacIOn al Sl

ojicio i relacionados c,)n los territorios· gmente 
adJudicados a Chile pUl' el fallo arbitral. 

En respuesta, me es grato participar a 
V. E. que, penetrado de la conveniencia 
e importancia de 8"'08 estudios i corres
pondiendo a lo:,; el\. ,eo del honorable Sena
dor, me he apresurado en recomendar al 
Perito de'Chile el estudio de esos puntos 

PROYECTO DZ LE!: 

(iAl'tículo único.-Se autoriza al Presí-· 
dente de la República para invertir hasta 
la suma de diez mil pesos, a fin de com
batir la viruela en la provincia de Anto
fagasta.» 
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lJios ?ua,rdc a V. E.-FD:ANCISCO J. CONJ Del ex-sc~ldado don .lo3~ .Oaniel Rojas l 

OlA. 1\. n¿anf'O, SeCl'ctal'lo.)) len la que pide se le l'ehalnhte para j)xlef' 
-- J acoiel'~c a los beneficios de la lei de 2:: ele 

c;,S~Ultiag:o, 2 dc encro de lD08.-Con mo- cllCíembl'c 1681. 
tivo dol mensaje i demas antecedentes Se 71wntld Mregar (l [,iS anteceden/es de! 
que tengo }a IJonJ'a de pasar a manos dA pro?Jectojm mi sohre la iJ:"J'ia. 
V. E., la C~trn;)ra ~o !1lputaclos ha dado r de doila Manuela J~se0¡)al'> madre del 
su apl'obaewn al sIgUIente c:::ar'jento mayor' don ¡;uillermo Tol'o. en 

PROYECTO DE LEI: 
la que pide 1,1 pr·ol.to despacllO del 1)]'0-

yecto aprobado por la Honorable Cümara 
de D,iputados, que le ccncc:cle pension dc 
gracia. 

Se mw/dó agl'egal' ([ sus 'ddecedentes. 

Articulo unico. - Se autoriza a\ Presi
<lente rle la H,epública para invertir basta 
la cantjdad de cuareIlta i cinco mil pe
sos en el paf:o de pirámides, reparaci(mes 
de sendas, salida al terreno de las seccio- El seDor LAZCANO (!"residellte '. -
nes demal'cador~ls i demas gastos que ¡m. COl'respollde elejif' Mes:=¡, Directiva. 
ponga la tljaeion en el teneno de la linea llecojülas las cédulas de t\Jto de lus selio-
f~'onteriza con la Hepública Arjentina de- I'es:enadol'es, se procediú el esci'uti·til). 
signada en el Laudo Arbitral últimamente El seüor LAZCANO fPl'esidente l. -

dictado. Dieziocho cédulas, númoro igual nI dé se-
Dios guarde a V. S.---Fn: .. NclsCO J. CÚN- flOres Senadores presentes,:m la Sala. 

':JLL-R. Blanco. Sucretal'io,)) Practicado el eSGí'lltilúO, (Iv Ij·,taci,¡/I, dilí el 
Parte segunda' lectura. : siguiente J'e\2llta.i o: 
5." De la siguiente nota del seDor 1)1'0- í 

secl'etario i te'sol'ero: ' PARA PRE,.~rnEJ,!'i'E 

"Excmo. Seüor: 'Por el seCJor Lazcano clon 17e1'-
Tengo la 11om'a de presental' a -- E.la nando ... _ ....•..•.••....•.. 17 yotos 

cuc~nta dOI~umentada d" las entradas i Por el ~eüor Laton'" don!u2:J, 
gastos oc:ul'l'¡dos en nuest¡'a seCl'eta¡'ía; .J osó. . . .. . . . • . . • . . . . ...•••• 1 )) 
dUl'ante e! segundo semestre de 1902. : 

Ascienden las entradas por saldo de )a) ----
cuenta anterior, por fondos pel'Cl hidos.; Total. ................. 18 Vo~o'" 
~le la TCSO¡'Cl'!~ Fiscal de Santiago i por; " .. , , "" '" 
mtel'eses jJqUlúOS en la cuenta de Depó-, I _\!lA '\ IIE-, hES,,/E'\;-tE 

~it.o ~el Bancf) de ~ 'hile, :L diczisi~te mil, , " ~ 0")1' '. _ 

"el~C¡e~ltl\S setenta í nl(e\'e pesos clIlcuen-; POl ~~:ellor PUocl L)l!1o (10n Fo 
ta 1 seis eentavos. : eleIlco . ..: .................•.• 12 votus 

Los gastos suman la cantidad de tr'cce; Por el Sel101' Ossa don M3.nuel.. ~ ') 
mil seiscientos ochenta pesos SC5ienta i' En blanco..................... v )) 

cuatl'o ccntavI)s. ., -:-
En consecuencia (Jl:teda un saldo dis 1 otal ........••••••• o 1ti votos 

ponibl~, para. el sc'mestre rróximo, de El seü~t' LAZCA'::~W (Presidente) .-(¿u<> 
tres JllllnovecJOntos noventa locho pe.'ios dan ele,lldos los mIsmos. 
nOV(;llta i dos centavos. Si no hubiera inconveniente por pal'tc 

Santiago,;31 de diciembre de 190.2.- \ de la Cámara entr'al'iamos a tomar desde 
~. E. u o..-J:'~rn([ndo De- \'ic Tupper, pro-; l~~go en c0!lside!)acion el permiso que 50-
Sccretal'lo 1 J esorero » • lIcita el sellor' '\ eJ'gara D()f! oso para p(¡-

Pasó Il la Comision de Policía lntm'ior.( del' ausentarse del país. . 
G.o De las siguientes solicitudes: • Acordado. 
De don José Fran,~ísc() Vel'gara Dono-

-so, ex-Ministro de Est:ldo ell el Departa- El seÜOl' SECRETAJU( .-Dice la ":0-
mento de Relacion,'s Esterlol'es, Culto i -licitud: 
Coloniz~cion, cn J~ que pidl~ se le eonceda ~ 
el permiso requerIdo por el artículo 92 de "Soberano Congreso: 
la ~onstitucion para poder ausentarse del) José Francisco Vel'gara Donoso, ex
pals.. ,: :Ministro de Estado en el Departamento 
. S~? tomo la relolucwTI ,!ue mas adelante se~ de Helaciones Esteriores, Culto i Coluni
mdlca. hacion, a USo respetuosamente digo: que 
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teniendo necesidad de salir, en pocos dias pon :rdanuel Ossa, Senador por Valpa-
mas, del telTitol'io (le la Hepública: .ralso. 

A USo suplico: se sirva otorgarme con Don Cúdos 'Valker Martínez, Senador 
ese objeto el per'miso requerido por el por Santiago. 
artículo 9.2 d'Cl la Constitucion.-J. F. Vel'- Don Victmte Reyes, Senador por San-
gm'a Donoso.» ( tiágO. 

El ~efior LAZCANO UJrosidente).- En Don C::irlos Irarrázaval, Senador por 
discusion si se concede el permiso solici· 0'11 iggins. 
tado. Don Looncio Echeverria, Senador pOI:' 

¿Algun señor Senado" desea hacer uso Colchagua. 
de la palabra? Don Antonio Valdes Cuevas, Senador 

¿Algun seflo!" Senador desea hacer u~o por Maule. 
de la palabra? _ Don Fedol'ic,o Puga Born~, Senador por 

El señor BAL1\JACEDA.-Dcsearia sél- Xuble. 
ber, señor' Presidente. ,.... Don Jewier Errázuriz E., Senador flOr 

El serior LAZCA"-JO (Presidente L-Tie- Concopciorr. 
ne la palabra el señor Senado!'.' . Corresponde, en consecuencia, elejil:' 

El ser:or BALMACEDA.-Desea]¡a Sél- reempbz;mtes por un período constitucio
bfT si el señor V ¿rgara Donoso va a salir nal de seis aflos él dichos SOllO res Sena
del pais, porque tenia entendido que solo dores. 
pensaba ir hasta Punta Arenas. Dígolo a V. E. por acuordo del Honot"a-

El S8Ü01' LAZCANO (Presidcnte).-Pél- bIe Senado de fecha de hoi." . 
rece que pasar'á a tierra arjentina. El seüo1' "WL\C-IYEll.-I la vacancIa de 

El sefwr MAC-IVER.--Entiendo que Senado!' po!' la provincia de Valdivia ¿por 
tiene intenciones de salir del país qué no se comunica? 

El S'2,;}or LAZCA:\O (Pl'0sidente).-Si El soüo)' L\ZCANO (Pl'esidente),-Por 
nin!jun seüor Senador' se opone ni pille dos raZOllOS, seiiOl' Srmarlol', no se ha co
votacion, d¡-}l'é por aprobado el respectivo rnunien.do. 
proyecto do acuerdo, que se reJacfani en En la nota a que c~caba de darse lo(~tu-
la forma acostL~mbl'ada. ra, ::oe hace l'eferencJa solo a la elecclOn 

Aprobado. ol'Clinal'ia, a las vacantes de Senadores 
Si no ha: inconvelliente se comunicar;i que s,~ producirán po!' haber ter'minado su 

este aCLl'3r-do sin esperar' la aproba\;ion período los que ahora están ejerciendo su 
elel acta de la presente sesion. mandato. 

Acordado. ltespedo a las elecciones estraordina-
rias, ellas se l'ijen por el articulo 81 de la 

El soüor' LAZCANO (Pl'Gsidente).-El mi.'\l11a lei eloctoral; i, para dirijirse al 
seüo1' S'~c1'etario va a dar ledura al ofkio Ej0cUtivo comunicándole que se ha pro
que, en conformidad al artículo 4'7 (le la elucido una vacante, es necesario que así 
leí de elecciones, debe paSal'S0 a S. E, el lo declare previamente el Senado. 
Presidente de la República, comunicall- Siendo, pues, dos actos distintos, pare-
dole las vacantes de Senadores. ce qU3 hai eonveniencia en separarlos. 

El sefior SECHETAHIO,-Dice así: PUl' otra parte, el Senado, aun decla-
"Santiagu, 5 de enero de 1903.-Tengo el randa boí rnismo la vacancia, puede creer, 

h)nol'de ponerlen conocimiento de V. E., así me atr'o\'o a pensarlo, que no debiel'a 
en conformidad a lo dispuesto en el inciso enviarse olicio desde lue~o a S. E. el Pre
final del artículo 47 de la lei de eleccio- ",idento de la He pública comunicándole 
nes, que eL 31 de mayo próximo espira el esta vacante. sino :50lamente uc mes ántes 
período constitucional, por el cual han' del día en que deban hac:erse las eleccio
sido elojidos los siguientes sellores Sena- nes jenerales, a fin de que, dentro de ese 
dores: plazo, pueda fijar el mismo dia de aque-
~on J. Elías Balmacec1a, Senador por .llas elecciones para que se practique la de 

Tarapacá. Senador por la provincia de Valdivia. 
Don Enrique Villegas, Senador por An- De Gsta manera se hária el mismo día 

tofagasta. la eleccion de Senador i Diputado, evi-
Don Adolfo Eastman, Senador por Co· túndose aS1, en parte, las perturbaciones 

quimbo. que traen consigo el(~cciones practicadas 
Don IgnaeÍo Silva Ureta, Senador por en corto plazo. 

Aconcagua. Sin embargo, esto lo apreciará el Sena· 



S8S101'f DE 5 'DE ENERO ~ 
.~"""",~--~~~~~~~~~~~~- ...... ,~---..-....'''"" ~ 

~~~o~~~~~estiine con ve- ; El señor LAZCANO (Preside'tlt~).--
ni ente. 1, para el caso que creyera que ¡ Ningun ir:teres me mueve ..... . 
deberiacomunicarse desde luego la vacan-¡ El señor MAC·IVER.-Lo sé, se .. ' 
cia de que se trata, no habria mas que ¡ Presidente, i no he dicho nada que a Su 
agregar a la nómina que se ha leido, la (Señoría pueda hacer creer ..... : .. 
de Senador por la p¡'ovincía de ValdivÍa. El !,eñor ~AZCANO (PresI~ente)_-

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, No Val a refel'lrme ~ l~ que ha dICho res-
señor Presidente. pect? a mí Su SellOrla, .sm~ 9ue dese. 

. - _.. . mamfestar cuál es, en mI opmlOn, el de-
El senor ~AZ~A_NO \Presldente).-TIe- ber que a este respecto nos impone la 

ne la palabla el senor Senador. Constitucion í la leí. 
El señor MAC-IVER. -Me parece, se- Nuestra Carta Fundamental solo dic~ 

i'í?r Presidente, respetando ~ucho la op.i- que las eleciones se verificarán en la for
man de Su Señoría, que de~Hera comum- ma i plazo que fija la leí. 
carse desd~ lu,ego la _vac~~cla de Senador Ahora bien, la lei fi.ja un plazo al Pr~ 
por la prOVIncia de "\ aldlVIa. .. sidente de la República para convocar a 

Este. es ~n hecho que ~e ha producIdo 1 eleccion; pero no. a la Cámar.a p~ra comu
que deJa sm representaclOn parlamenta- nicar una vacanCIa estraordmana. 
ría a una provincia. La lei determina el 1 el Presidente de la República está ohli
número de representant(~s en el Congreso; gado a fijar el dia de la e leccion dentro 
así es que la ~alta de alguno de ellos de- de los treinta dias ~espues que le sea co
bemos comumcarla para que se proceda a municada la vacancia por la Cámara. 
nombrarle reemplazante. Esto me parece La Cámara no está obligada a comuni-
obvio. cal' esa vacancia al Ejecutivo inmediata-

No pienso yo que la Cámara esté facul- mente, ni en plazo alguno determinado. 
tada para determinar el tiempo en que de- Parece indudable que la lei ha querido 
ha hacerse esa comunícacion, ni para re- dejar a la prudencia de la Cámara fija: la 
'tardarla o aplazarla. Ella debe hacerse, época en que deba hacer esta comumca-
me parece, apénas producida la vacante. cíon, sin determinarle una época fija. 

N o creo, por tanto, que, dentro de nues- I &sí ha sucedido en la prádica. 
tras prescripciones legales i constitucÍo- El año 1896 se produjeron dos vacantes 
nales, pudiera hacerse eorrf'ctamente l? en el Senado con algun intervalo. La del 
que Su Señoría el honorable señor PresI- señor Irarrázaval i la del señor Sanfuen-
dente indica. tes. 

No considero tampoco que ello sea con- Pues bien, la Cámara acordó no cornu-
veniente. No cren que por que haya dos nicar estas vacancias al Ejecutivo sino 
elecciones en un breve plazo, sea esto cau- hasta un m6S ántes del 25 de julio, a. n. 
sa .d.e gra~es .perturhaciones pal'a la tra~- de que las elecciones de reemplB:z~ntes 
q~llhda.d pubhc~ .0 para la marcha admI- para aquellos dos Senadores se hICleraD. 
llIstratlVa o pohtIca.. conjuntamente, con las de electores de 

I ya que estamos en este SIstema de re- 7'residente de la República, que deben ve
petir ~as elecciones ~on mas o. ménos fr3- rificarse en aquella fAcha. 
cuenCla, es necesarIO que lo sigamos con ¿Algun serlOl' Senador' desea hacer uso 
:resolucion i aceptemo.,", sus consecuencias de la palabra? 
que, por lo demas, no son tan malas, ya El señor MAC-IVER. -¿Me permite la 
que la repeticion de las elecciones trae, a palabra el señor Presidente'! ... 
mi entender, el habituar a los ciudadanos El señor LAZCANO (Presidente).
al ejercicio de sus derechos, i tiende a co- Puede usar de la palabra Su Seiiorla. 
rrejir los conatos o tendencias a las ilega- El sef'íor MAC-lVER.-Voi a hacer uso 
lidades o incorreccíones. de la palabra para no dejar sin contesta.-

Creo, pues, que lo mejor que podemos cíon algunas de las obseryaciones que ha 
hacer, es cumplir con la leí q.ue ha queri- hecho el honorable. PresJde~te, con re8-
do que no haya representacIOnes vacan- pecto al deber que tIene la Camal'a de c~ 
tes; 1, en consecuencía, pienso que debe- municar las vacantes de Senadorés al 
mos comunicar desde luego la vacancia Ejecutivo. '. ' 
prod.ucida a S. E. el Presidente de la Re- . Es i~dudable que no eXiste precepto 
púbhca, para que convoque a nueva elec- ImperatIVO alguno qu~ es~ablezca el plazo 
don. en que aquella comUlllcaClOn debe liacero-

•. 11:. DE 8. 101-10::1 
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:,e; pero) si no exi:::;te precepto imperativo, Creo, pues, conveniente, cuerdo, pru-
, 30 deduce él de la prescripcion que ordena dente deferir la eleccion del Senador de la 
nomb['al' reemplazantes a fin de que no provincia de Valdivia para la .época en que 
=!uede pmvincia al;2"lwél sin l'e{)resentacion se vorifique la de Diputados, adoptando el 
en el Senado. temperamento que ha espuesto el seüor 

1 11enar estas vaeantes no puede ni dehe Presidente. 
dejarse al arbitrio del Senado. Si Su Señorla no ha hecbo indicacion 

Bien podría esta corporacion, por bue- en ese sentido, yo la haria por mi parte. 
nas o malas razones, por causas políticas _ Por lo demas, el honorable Senador de 
por ejemplo, no comunicar la vacante en Nuble estima que una resolucion de la. 
meses, en aflos, si se quiere; i así se Cámara en ese sentido) alejaria conside
frustraría el propósito de la lei i de la rablementc la época de la eleccion i la ÍlL
Constitucíon que quieren que todas las corporacior.:. del Senador electo. 
DI'ovincias tengan la debida representacion Me p"trece que en este punto Su Sellorla. 
:)arlamentaria~ no espresa exactamente la verdad. El 
t Hepito que si no hai precepto imperativo pensamiento que induce a no comunicar 
que ordeLe hacer inmediatamente esta la vacancia el dia de hoí no es otro. ni ya 
0omunicacion, este deber se deduce de la mas allá. que diferir la eleccion e~traor. 
lei misma, está involUlTado en la k,j. dinaria de Senador por la provinc:a de 

Tampoco hai precepto alguno que diga Yaldivia hasta el clia de las elecciones 01'

gue los proyectos de lei deben ser despa- dinarias jenerales, en que ha de renovarse 
chados en un término fijo. J ¿podríamos totaJmente la Cámara de Diputados. 
001' esto reten el' deliberadamente el des- Este procedimiento es de manifiesta 
pacho de un mensaje) por ejemplo, en que conveniencia, i para comprobarlo basta 
:3e solicitara nuestro acuerdo para desti- considel'af' que no se ha hecho en todo 
tuir o nombrar un alto empleado público este tiempo pasado peticion alguna en el 
o un jefe de alta graduacion en el EJl'rcito? sentido de que se comunique al Presidente 
Es indudable que nú. 1 si asi pro(~eJ.iéra- de la República la vacancia producida por 
mos, no cumpliríamos con nuestro deber. el fallecimiento del malogrado seDor Matte. 

1 en el caso de que se trata, las circuns- Su Seiloría, el honorable Senador de Ñu
tancias son esceDcionalmente favorables ble, ha podido tomar la iniciativa, i no lo 

,pm'a que cumplamos con la lei. Felizmen- ha hecho. De modo que no habría cargv 
·te no hai ningun interes políticodel momen- alguno que hacer al Senado por una pe
to que pudiera dar protesto para no hacer quefia demora, mucho mas, desde que ell 
desde luego esta comunicacion. No debe- todo caso el Senador que se elijiese, aun 
mos, pues retarclnrla. Todo nos aconseja dado el aviso hoí mismo, no podria incor-

,llenar este deber que, si no lo impone la porarse sino despues de la eleccion jene~ 
:leí direetamente, se desprende con toda ral del 1.0 de marzo. 
claridad de su propósito i de su espíritu. El senor BALLESTEROS.-Pido la pa-

El señor BALJ\1ACEDA.-Pido la pa- labra, señor Presidente. 
labra, senor Presidente. El seflor LAZCANO (Presidente ).-Tie-

El seflor LAZCANO (Presidente).- ne la palabra el seflor Senador. 
'J'iene la palabra el serlOr Senador. El señor BALLESTEHOS.-Las últirn<1s 

El sellor BALMACEDA.-Pormi parte, palabras que ha pronunciado el SenGI' Se· 
e-stoi completamente de acuerdo con el nador de Tarapacá, me mueven a decir lo 

• modo de pensar del honorable senor P1'e- que pienso sobre el particular) i el sentido 
si dente _ en que emItiré mi voto. 

No creo que, a:;ll'QximánJose la época La Constitucion del Estado establecB, 
de las elecciones jenerales, sea ventajoso, precisamente, que las provincias i los de
sea aceptable, conmover la tranquilidad partamentos estén representados durante 
l1ública COll.una eleccion complementaria. todo el funcionamiento de las Cámaras. 

La prensa i los corr.e1ijionarios del ho- Me parece que, dada b situacion que 
r:orable :::lenador de Nuble han insistido atravesamos, la Cámara no puede lllé'gal' 

_ siempr',o en que conviene alejar todo lo a la. provincia de Valdivia el derecho d\-} 
mas posible una eleccion de otra; hacer~ estar representada en este recinto. 
las lo r,nas de tarde en tarde que se pueda Se ve manifiestamente que la Cámara de 
con elW·opósito. de evitar las perturuacio- Diputados no estü dispue':lta a .desp>lchar
nes que necesarIamente produce una elec- pronto los presupuestos, sltuaclOn que no 
cÍon. puede calcularse si durará hasta febrero, 
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n~arzo, abril o mas allá. l{o puede prede- tendria que practicarse de aquí al 5 de 
clrs~ nada; pues lo único que se ve es la febrero. 
lent:tud con que marcha aquella Cámara Pero si, por el contrario, la Cámara 
en el cumplimiento del deber constitucio- aceptara la idea de que se reunieran las 
.nal, ya que apénas si se reune parl tratar dos elecciones, quedal'Ía desdj hoi decla: 
del asunto, proceder que está manifestan .. rada la vacante, i el (oficío de la com1mi
do la voluntad de retardar la sancion de cacion se remitiria el 1.. de febrero, lo que 
la lei. habilitaria al Presid\:mte do la República 

Siendo así, es casi seguro que tendre- para que, contemplando el deseo de la 
m(lS que aguardar en este recinto hasta Cámara, seI1alara para el dia 1. o de marzo. 
n:.arzo o abril, para tratar de las modifica- Este procedimiento, como he dicho, es 
cwnes con que se nos devuelvan los pre- análogo al que adoptó el Senado en el caso 
supuestos. 1 la provincia de Valdivia tiene que recordé de 189G. 
derecho a ser oida en la discusion que se El seüor BARROS LUCO.-Pido la pa-
tenga para aquella feGha que no se sabe labra, señor Presidente. 
cuündo llegará. El señor LAZGANO (Presidente),-

El seüor BALMACEDA.-Con estos Tieno la palahra 01 señor Senador. 
escl-úpulos llegar'famos a la conclusion de El sellor BARRO:S LUCO.-De modo 
que no son leyos las que hemos despa- (1l!e en todo caso quedaría aprobado co
chad.o en este último tiempo, en que la municar la vacancia al Presidente de la 
provll1cia de Valdivia no ha tenido repre- Hepüblica, i lo que vota¡-ia el Senado sel'ja 
sentante en el Senado. 1~ época en que se enviaria la comunica-

E;I seüor BALLESTEROS.-Las corpo· ClOno 
raetones públicas puoden funcionar aUll- Ahora 10 que se propone es la novedad 
q~e no esté completo el número de sus. de retardar la eomunica,'ion hasta elLo 
mIembros. Es cuestion mui diversa de la! de febrero, i su importancia estriba en la 
actual. situacíon de la provincia de Valdivía, cuyo 

Pero ninguna corporacion puede pos- caso no I)S el mismo de las provincias que. 
tel'gar la eleccíon de sus miembros. No practicarán elecciones ordinarias, porque 
puede el Senado impedir que la provincia el Senador de ~'/aldivia entraria desrie lue
de Valdivia tenga su representante. De' go a funcionar, en tanto que los demas no ~ 
aqUí a que sean nulas las decisiones de ocuparían su puesto hasta elLO de junio. 
la C;imara, hai un mundo de distancia. Esta es la diferencia esencial enü'e la va-

Si los presupuestos se a!)['obaran en cancia pOl' causa de muerte i la producida. 
onef'{J o febrero, no habria razon bastallte por espiracion dol término pOI' que ha si
para anticiparse a practicar la eleccion de! do elejiJo un Senador. 
S~mador; pues, al paso que vamos, la pro- Yo no atribuyo aesLo gran importancia; 
vlJlcia de Valdivia puede i tiene derecho pero en todo caso hai que comunicar al 
de mandar su representante a influir- en la Presidente de la Hepública la vacante de
sancían final de los presupuestos, ya que jada por el se:l0r Mattc. En cuanto ah 
el ~lecto podría llegar para marzo. otra euestion, de demorar un poco la co-

. Sill esta circunstancia especial. creo que municacíon, yo votaré en contra. sin atr'i
bIen podrian junta¡'::;e las dos eleceiones; buir/e, como he dicho, gran importancia. 
pero tal como se presentan las cosas, CI'eo El sefíor BLA~CO.-Pido la palabra, 
que debería comunicarse inmediatamente seüor Presidente. 
al Presidente de la República la vacancia El selior LAZCANO (Presidente).-Tie-
ocurrida, para que se reemplace al malú- ne la palabra el señor Senador'. 
grado señor don Eduardo Matte. El seüor BLANCO.-Yo votaré en favor 

El señor LAZCANO (Presidentei. - de la indicaeion del seüor Senador de Ta
¿Algun seflo¡' Senador desea hacer uso de rapacá, i voi, en rocas palabr-as, a dar el 
la palabra? fundamento de mi voto. 

J!}! seüor BARHOS LUCO.-¡,En qué El Senado actual adoptó un procedi-
forma se haria la comunicacion? Porque miento exactamente igual al que ahora 
de un modo u otro, ahora o poco despues, propone Su Seüoría, i que entónees fue' 
hai (fue hacer la comunicacíón. propuesto por- el hnnorable Senador de 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si Santiago seilor Ballesteros. 
la Cámara acuerda la comunicacion inme- Al tratarse de las elecciones de Llan-
diata, bastaría agregar al oficio el nombre quihue, se aprobaron presuntivamente los " 
de la provincia de Valdivia, i la eleccion poderes presentarlos por el señor González 
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1ulio i se decla1'Ó al misIllo tiem po la nu- i póngase que se comunicara de una vez la 
lid3d de las elecciones practicadas en; vacante, i que la eleccion del reemplazan
:\hmllin i San Juan de la C:sta. • te del señor Matte se practicara de aquí a 
S~dijo entónces que comunicando este, treinta dias. ¿ Qué habriamos ganado? 

acue'rdo inmediatamente al Presidente de. ¿Acaso sufre considerablemente la pro
la República, la repeticion de las eleccio-' vincia de Valdivia? Nó; p'wque si sufriera, 
nas a:nuladas se verifical'Ía en condiciones el Senado debió apresurarse a declarar la 
irregulares, pues a causa de las lluvias \ vacancia en cuanto se produjo. 1 nadie 
del üwierno de 1900, ni siquiera seria po-' pidió eso, lo que demuestra que la gran 
sibJe la concurrencia de todos los ciuda-. urjencia no exi8te. 
dan(}.<:, electores para decidir si el verda-, Repito, pues, que no hai un caso fatal 
dero J:'epresentante de la provincia de' para comunicar la vacancia, que no hai 
LlmJ¡f,ya'ihue era don Aristóteles González I obligacion ineludible de pr'oceder sin nin
Julio ¡) don Ramon Ricardo Rozas. 1 el.' ~n1lla demora, i que hai lugar a tomar en 
seJ1m Senador de Santiago I,resentó la in- cuenta consideraciones de cordura i de 
.dicacion de redactar la comunicacion al interes jeneral que pueden aconsejar una 
Pl'eSldeute de la República hasta un día dilacion. 
po.:;~:riür en c'lSa de tres semanas, indi-. Por consiguiente, para evitar una per
('aCiOR que fué apoyada por el honorable turbacion i teniendo presente que en l.'" 
Senador de Coquimbo, señor Vicuiía, i de marzo deben verificarse elecciones or
que el mismo serlOr González Julio, que se (linarias, i que no se trata de níngun pro
espI'HsÓ en palabras Íl'ancas, llenas de sin-' cedimiento inusitado, yo votaré favora
ceridad para pedir al Senado que aprobara blemente la indi~acion del seflor Senador 
la petícion de postergar la comunicacion ele Tarspacü . 
.hasta; e112 de setiembre. El sellor BALLESTEROS.-Pido la pa-

Se discutió largamente, llegándose al' labl'a, sellor Presidente. 
ves\'1;~tado de aprobarse, creo que por la) El señor LAZCANO ¡Presidente).
unmúmidad de los presentes, la referida Tiene la palabra, el señol' Senador. 
indicacion. El sellor BALLESTEROS.-..:El señor 

[)entro ele las prácticas ordinarias, la' Senador que deja la palabra ha dado a en
dachtraclon de nulidad de las ele~ciones tendel' que hai cierta contradicéion entre 
yeriftcaclas en las mesas de Maullin i San la:¡; ideas que acabo de tener el hOIlGr de 
Juan de la Costa, debió comunicarse Juego manife:::tar i las que eSfluse en el caso de 
de aprobada el acta de la sesion en que las elecciones complementarias de Llan
fue hecha, sesion que fué ce13brada el 23 quihue, 
o el 24 de agosto. No obstante, el acuerdo' Debo observar a Su Seiioria que ámbos 
no se comunicó sino el12 de setiembre. casos son completamente diversos, i, por 

F.ntIe las razones que se dieron, a mas lo tanto, las razones que he dado ahora 
.de la ya recordada, del mal estado de los no tienen relacion alsuna con las que adu
caminos, se contó tambien la de dar tiem- je entónces. 
po para qUd fuesen comisiones del Senado ~o digo que haya un plazo fatal para 
aprBsenciar las elecciones. 'dar a conocer al Presidente de la Repú-

Por consiguiente, se cnyó que la cues- blica UlJa vacante. Nó, pero creo que esa 
tiOD del plazo no era fatal, que no obliga- comunicacion debe hacerse a la brevedad 
ba al Senado a proceder en el acto, sino posible. 
que permitía a la Corporacion tomar en·', Lo que ahora digo es que, tratándose 
ClH .. >nta razones de equidad, de convenien-' de una leí tan importante como la de pre
~la, die interes público, como las que in-. supuestos, en la discusion de esta lei no 
vocó el honorable señor Ballesteros. , va a tener representacion la provincia de 

Si ese procedimiento fué correcto, si fué I Valdivia. 
aceptado por mayoría i minoría en 1900 En el caso citado por el señor Blanco, 
¿cómo se dice que no es aceptable ahora? 'no estaba sin representacion aquí la pro
¿Por qué se dice que vulnera el derecho de I viucia de Llanquihue. 
las provincias a tener sus representantes I De manera que la razon que he dado 
aq'!l:í? ' para comunicar al Presidente de la Repú-

Raialgo de todos conocido, i es que las blica la vacancia de la Senaturía de Val
eleee:í:ünes producen casi siempre algun divía, es que esa comunicacion ,no puede 
tta:stol'no, ajitando la opinion i sacando a aplazarse como en el caso de. las e1eccio
l'ajlm'te'c~~n~\tS q~ehaceres ol'dinarios. Su- nes complementarias de LlaIlqllihve. 
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ASí, pues, no hai contradiccion alguna bar de S. E. el Presidente de la Re'~tUjUca:. 
entre lo que ahora sostengo i Jo que en- la inclusion en la convocatoria d.e una 
tónces sostuve. mocion presentada por nuestro honora.ble 

El señor BLANCO. - Yo no he pretendi- Presidente, señor Lazcano, para aoot"llar
do encontrar contradiccion en las palabras jubilacion al señor don Enrique Bu.dgel" 
de Su Seüoría, sino que citaba simplemen- ex-director de los Ferrocarriles del Estado. 
te un hecho, el de que se habia aplazado El seDor FERNANDEZ ALBANO (}Ii
la.comunicacion al Presidente de la Repú· nistl'o del Interior).-Pido la palab,r~,< se
bhca del acuerdo del Senado pal'a veriti- nor Presidente. 
cal' nuevas elecciones en algunas mesas El seilol' LAZCANO (Presidente).-Tie-
de la provincia de Llanquihue, para pro- ne la palabra el señor Ministro. 
bar que no era éste un procedimiento inu- El seflor FERNANDEZ ALBANO.-
sitado. (Ministro del Interior').-Puedo dec'il' al 

El señor BALLESTEROS.-Si me per- seüor Senadcr de Llanquihue que me }tW 
mite el sel,or Presidente. .. . .. 'un debén' de solicitar la inclusion en. la 

El caso es di~tlllto, dentro de la lei. Roi / convocatoria de la mocion a que Su Sello
se trata de una vacante, miéntras que en ría se ha referido. 
1900 solo se trataba de completar una elec-
cion por haber'se declar'ado nulas las prac
ticadas en algunas mesas. La lei contem
pla ámbos casos, poniéndolos en condi
ciones diferentes. 

El seüor' BALMACEDA.-Pido la pa
labra, sellor Presidente. 

El señor LAZC-\NO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El señor BALMACEDA.--Deseo tam
bien, señor Presidente, hacer una obser
vacion. 

El honor::¡ble Senador por Santiago, se
ñor Ballesteros, dice que la lei no fija un 
plazo al. cual deba aj ustarse el Senado. 
Luego, SI segun Su Señoría no hai un plazo 
fatal, ese plazo tiene que ser voluntario. 

Cabe cutónces la dlver'sidad de opinio
nes que se ha manifestado: para algunos 
señores Senadores hai conveniencia en 
que la eleccion de Senador por·V aldí via 
se haga anticipadamente a la de Diputa
dos; i pal'a otros, la conveniencia está en 
que se verifiquen conjuntamente. 

De manera que la cuestion queda redu
cida a la mera opiníon particular de cada 
señor Senador, desde que no hai disposi
cion alguna le~~al que haga obligatorio un 
plazo fatal. 

1 ya que estoi con la palabra, seüor Pre
sidente, voi a pedir al Senado que se s1rYa 
acordar preferencia, despues de las :&li~l'
dadas a ciertos proyectos del Ministerio. 
de la Guerra, para un mensaje, despachado 
ya por la Cámara de Diputados, que tiene; 
por objeto conceder autorizacion al Ejecu
tivo para que invierta hasta la SllllM de 
diez mil pesos en combatir la epidemia da 
viruelas, que está tomando cada ci,ia mat
yor desarrollo en la provincia de Antor.. .... -
gasta. 

No hai en absoluto fondos de que echa.r
mano con este objeto, i el peligro que trae: 
esta epidemia aumenta cada vez mas. 

Aunque he visto que los seüores Swa
dores se oponen siempre a que se trate 
en la misma sesion de un asuntocuv& 
discusion se pide en el mismo dia, siN. em.
bargo este proyecto es de carácter tanpre
mioso i de tan fácil despacho, que me 
atreveria a pedir al Senado que prescin
diera por ahora de esta circunstancia i le 
prestaea hoi mismo su aprobacion. 

El SellOl' BALMACEDA.-Pido laf9ala
bra, senor Presidente. 

El senor LAZCANO (Presidente ).--"";TI~ 
ne la palabra el señor Senador. 

El senor BALMACEDA.-En ocaSi0mtílS 
El señor ROZAS.-¿Estamos todavía en i anteriores he tenido oportunidad de m;1-" 

la hora destinada a los incidentes? I nifestar al Senado lo mal retribuidos'~ 

En este sentido, creo que mi indicacion 
es perfectamente justificada. 

El señor LAZCANO (Presidente) .-Si, ~ se encuentran casi todos los ern,ji>le$:da5-
señor Senador i públicos de la provincia de Tarapacá. 

El señor ROZAS.-Entónces, si me per- ~ Recuerdo haber hecho esta observ3c1ou 
mite el señor Presidente. ....• < respecto de los empleados de telégl'~,. 

El señor LAZCANO (preSidente).-Tie-¡1 que tienen un recargo estraordinad.G <le 
na la palabra Su Señoría. trabajo . 

. E~ señor ROZAS.-Ibaa rogar al señor La carestía de la vida en aquella. ~ 
:Milllstro del Interior que se dignara re ca- vmcia exije consultar para esos e~ 
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dos un sueldo mayor que el que tienen los En cuanto a que en esta provincia exis
de otr:Js provincias. 'te el mi"mo mal epidémico que en la de 

El mal es aun mas grave i afecta con' Anto18gasta, debo declara!' a Su SeGoría 
mas intensidad al buen servicio i a IQS in- que no tenho conocimiento de que hayan 
torese.;; fiscales, tratándose de los emplea- llegado, en estos tll/imos tiempos, comu
dos de aduanas. nicaciones al "\Iinisterio estableciendo la¡ 

No es mi ánimo hacer indica\~ion alguna si/uacion a que Su SeGoría se refiere. 
a este respecto, sino simplemente llamar Pero si esa situacion existiera, cumpli
la atencion del Senado i elel Gobierno hü- ria, como lo hago con la provineia de An
cia este punto, porque considero que 11::1 tofagasta, el mismo debel' con la de Tal'a
llegado el ca::;o de tomar las medidas ne- pac:ü. 
cesarias para que los intel'oses fiscales no En cuanto a la suma a que el mensaj,e' 
sufnm menoscabo por esta causa. se l'pfiere, es la estr'ictamente indispensa-

Cl'r~o que se in,pone como una necesidad ble para 10ei servici .. s que hai que instalar 
ineludible que el Gobiel'l1o consulte al se- en :J(luella ]1l'Ovincia i demas desembolsos 
lior Sup~['iLltendente de Aduanas, órgano que es menester hacer como, medicinas, 
autorizado, que no podr'1:Í, m(Snos que llevar cte. 
al eonvo;lleimiellto del l\Iillisterio lo inclis- El sellor' 131' LMACEDA.-Piclu la pala-
pens;:¡b~e qUQ es remunerar un pocn rncjor br(l, sefíor Presidente. 
a los empleados de las aduanas elel nmte, El sefíor LAZCAXO (Presidente).-Tie-

ne la palabra Su SeDoría. 
Por 10 que hace al proyecto a que ha 

aludido el honorable l\Iinbtro del Interior, El sellor BAL\IACECA.-Agradezeo ai 
de autorizar al Gobierno pal'a que invierta sefíor l\Iinistl'o lo que acaba de decil' res
cierta suma en atender a la epillen1ia de pecto de los empleados de aduanas de Ta
viruelas e. n la provincia de Antofagasta, rapacá, i en cuanto a la epidemia de vi-

d S melas en esa provincia, los diarios ele la 
me penmto I'el~or al' a ,u SeiloT'Í'l que localidad están elando noticias de su in
e. sta epidemia tuvo su Ol'ijen en Pisagua, 

d tensidad, desde hace (los meses. 
1 que e allí se propagó erl seguida a las POI' 8S0. si la suma eOlJsultada alcanzara 
oncinas saJitrer'as del interiOI', lJef'ando' a satisfac'er' únicamente las nocesidades 
despues a lquique. 

Así es que, a mi juicio, la situacion de de la provincÍa de Antofagasta, seria del 
la provincia de Tal'apacá a este resp0cto, caso consultar otra cantidad para eomba
es análo¡?a a la ele Antofagasta: la viruela tir la epidemia ele Tarapacá. 
se ha desarrollado allí con caracteres El ~ellor VALDES CUEVAS.-Pido ].a 
alarmantes, sin que haya recu~'sos con qué palabra, sellOI' Presiclente. 
combatirla." El geiíor LAZCANO (Presidente).-Tie-

Ser'ia, pues, muí elel caso que el seJ¡or' no la palabra el seDol' Senac!(w. 
~ljnistf'O aumentara en algo la suma que El senor V),LDES CUEVAS.-Ptlnde 
se solicita par'a, Antofogasta, a fin de aten - . de la consideracion dol Senado· un proyec
del' tambien a la provincia de TéU'ap'1cá. to por el cual se eoneocle permiso a la So-

Cr20 que el Senado no tendria dificultad ciedad Alemana « ¡-n ion»., de Va,ldivia pana 
Sí, aceptar la indicacion que Su SeClOría;,;e conserva!' un bien raiz. 
sirviera hacer en este sentido. Se trata de Como os un proyecto sen6110 i, do aquc,
satj"facer una necesidad pública impos- 1I0s que se acostumbra despachar sobl'e 
tergable.. tabla, pediria que tratara en la primera 

El sefíor FEHNANDEZ ALBA~NO (Mi- hora de la próxima sesion. 
riístI'o del Intol'ior).-Pido la palabra, se- El sellor LAZCANO (Presid(m.te).-¿Al
liar Pl'csiclente. . gun seilor Se'1é1dOI' desea usar de la pa

El sonor LAZCANO (Presidente).-Tic- labrá"? 
ne la palabra el sel}or Ministro. ¿Algun sefíol' Senador desea usar de la, 

El SOÜOI' FERNANDEZ ALBANO (Mi- palabra? 
nistro del Interior).- Puedo doeil' al seüor, Terminados los incidentes .. 
SenaLlor que me haré un debel' en tr'asmi- En votacion las indicaciones formu-
tir a mi honorable cole¡;a el señor Minis- ladas. 

,tro de Hacienda, las observaciones que El señor SECRETARIO,-ILa indica-
.ha hecho Su Sefíoría respe.:;to ele la situa- cion elel sM,or Balmaceda es para' que, 
cíon en que se encuentran los empleados la vacancia del cargo de Senador por Val
de a<iuanas de la provincia de Tarapacá. divia se decl.aea desel.e luego, j¡ paxa qUG'!w 
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c:~c::~~i~~a~~~~~~ia~~nt~~~~t~d:: 
haga el 1. o de febrero próximo. ) están por terminarse: 

v...0tada es~a indi~acion, /ué aprobada por ( Para pavime,ntacion de la A v~nida Gál-
<lace votos contra selS. f vez, decreto numero .:!,220 de L? de a~os-

El sellO!' REYES (al dar su voto).-Digo) te, diez mil pesos. . 
que no para c mtrilluir, por mi parte, a; Para ensanche del rompe-olas del 11a1'i
dejar ell)I'c(;edenk do que el Senado debe" nao, decreto númoro 2,348, de 5 de :;:'0-

siempre dar inmediatamente aviso al Pre) tiembrn, treinta i cinco mil novecientos 
sidente de la República de estas vacan-; cuarenta i ocho pesos. 
~ias, cuando no hai gl'aves motivos que! Para pavimentaciüll del dique i callería 
Impidan realizar pronto lo eleccion. : para desagüe i contra incendio, decret~~·· 

El SellUl' SECRETAHIO.--Indicacion números 847 i 2,647, de 20 de marzo 1 7 
del señor Minist1'0 del Interior para que, (de octubre, sesenta i un mil ciento cua
inmediatamente despues de las preferen-; renta i cinco pesos noventa i lbs cen
cias acordadas a peticion del seiíor Mi-.· tavus. 
nist¡·o de Guerra i rvlal'ina, se ocupe el Se· 1 Para construccion de una casa habita
nado del proyecto que autoriza aí Ejecu- cío n para el mayol' de órdenJs del Apos
tivo para invertir hasta la suma de diez\tadel'o, decreto número 2,805, de 23 de 
mil posos en cambatir la epidemia de vi·- (octubre, veintitr'es mil doscientos siete 
ruelas en Antofagasta. I pesos sesenta centa\-os. 

Ei seiíor LAZCANO (Presidente).-Si ,. Para reparaciones e instalaciones en el 
no se pide votacion, daré por aprobada~ poston Magestic, decretu número 2,871, 
esta inclicacion. Id;);! de octubre, cuarenta mil pesos, 

Aprobada. , Para construccion de carboneras, do-
El sellO!' SECRETARIO.- Indicacion) creto número 844, de 15 de marzo, veinti

del SOllor Valdes Cuevas para que en la.· cinco mil cuatrocientos veinticinco pesos .. ) 
primera h01'0 d.e la sesion próxima, des- i Dio,,; guarde a V. R- FRA?,;Jcrsco .J. 
pues de los mCldentes, se t,rate del pro.- ~ CO~cHA.-J{ern(ln Prieto Vial, pro-Sccre
yecto despachado por la Cam.ara de Dl-~ tario.)) 
putados, c¡ue concede a la Socledad Ale- . 
mana (,Uníon» establecida en Valdivia El señor LAZCANO (Presldente).-En 
permiso para c¿nservar un bien raíz. discusion jeneral í particular el artícul,) 

El seiíor LAZCANO (Presidente).-Si del proyecto: ' 
no hai inconveniente, daré tambien pOl' ( ¿,Algun sellor Senador desea usar lle la 
aprobada esta indicacion. (palabra'? 

Aprobada. ¡Algun señor Senador desea hacer US') 

Se suspende la sesion. de la palabra? 
Se suspendió la sesiOl~. El set'íor MAC-IVER.-Pot' mi pal'te 

SEGUNDA HORA 

El sellar LAZCANO (Presidente).
Continúa la sesion. 

El sellor PRO-SECRETARIO.-Oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

,<Santiago, 20 de diciembre de 1902. 
-Con motivo dol mensaje e informe que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

(( L\rtículo único.- Autorizase al Presi
dente de la República para que invierta 
las cantidades que a continuacion se de
tallan, en atender al pago de contratos 
cuyo valor se cargó a partidas variables 
del presupuesto de Marina de 1901, i que 

i con permiso del sellor Presidente, debo 
decir que votaré este proyecto ptlrque se 
trata de pagar deudas pendientes, que 
no han sido satisfechas a pesar de haber 
trascurrido algun tiempo. De oÜa mane
ra, habria abierto discusion sobre el par
ticular, porque se ve la irregulal'idadab
soluta con que se procede a decretar gas~ 
tos; el presupuesto va desapareciendo, 
no se respeta, i, por consiguiente, hacién
dose inútil su discusion, ya que se efec
túan gastos fuera de él. 

El seiíor LAZCANO (Presidente).
¿Algun seDor Senador desea usar de la 
palabr'a'? 

En votacion. 
Votado el articulo del proyecto, jué apro

bado po]' unanimidad de diezisiete. votos. 
El señor PRO-SECRETAIUO.-Infor,

me de la Comision de Guerra i :Marina. 

, 
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JijoQorable Senado: Cantidad que se adeuda por 
construccion de cuadras 

La Comísion de Guerra i Marina ha to- en los cuarteles de ValcÍi-
mado en consideracion el mensaje en que vía, La Union, Osorno i 
S. E. el Presidente de la República soli- P M tt ... 1 t d t . t'l uerto on .......... . 
Ch3 un sup emen o e rez;;clen os mI pe- Trabajúsestraordinarioseje-
ses al item 10.912 del presupu.est~ vijente, cutados en el cuartel del 
p~ra atender a la construcClOn 1 repara, rejimiento «(Tacna;;, por 
C19~ de cuarteles. , " intermedio del Ministerio 

DIcho mensaje fue pre~en~ad? ~l Ho.no- de Industria ........... . 
rabIe Senado el 11 d~ jumo ultImo, I el. Trab aj o s estraordinarios 
t~em a q~e se refie~e ascendente a dos-. ejecutados por intermedio 
Clentos cIncuenta ml! pesos, se hallaba ya del Ministerio de Indus-
aptado. a fines ?el mes d~ f~bre~'o, segun tria en el cuartel del rc)i-lf acre~l~a ,I,~ adJunta plamlla de mv:~sIOn ( miento «CllOlorillas)" en 
ae la DnecLlon Jeneral de ContabIlIdad. C'lUquénes, que se adeu-

De los datos inquiridos pOI' la Comision, ( dan a don Pedro Leon 
cemsignados en los documentos que acom-. Medina ................ . 
pañan este informe, aparece que el Minis-! Trabajos ejecutados en el 
terio de Guerra quedará adeudando al teI'-, cuartel del grupo «Arau-
minar el aflo a diversos contratistas la co» enSanFernando, para 
can.tidad de c!ento. ochenta í c!nco mil se~ hflbilítarlo para b, tr.'lsla-
teclentos tremta locho pesos setenta I cíon del gr'up" C[UtJ Jates 
dos centavos, ~mma que no se ha hecho estaba en Angol ........ . 
fi~rar ém el presupuesto de gastos para; Trabajos en el cuartel de 
1!fJ3 i que por ~o tanto habrá ne~esí?ad de "Dragones» en Curicó, pa-
pagar por m.3dlO de una autorlzaclOn es- ra recepcion continjente 
pecial, ya que no cabria conceder suple- veinte años ............ . 
mento al presupuesto vijente que está por Trabajos en el cuartel de 
caAlucar,. . . . . Cauquénes, para recep-

Esta sltuaclOn Irregular provIene de gue; cían continjente veinte 
de los fondos consultados en 1901 paracons- añ0S ................. . 
truccion i reparacion de cuartel es queda- Construccio~ de desagües 
ren sin invertirse cuatrocientos veinte míl ( del cuartel de San Bp-r-
pesos que el 31 de ?icíembre d~ aquel año: nardo, solicitado por el 
pasaron a fond<?s Jen~ralps, sm que al- Consejo Superior de Hí-
canzara a cubrIrse el Importe .de algunos jíene .................. . 
cont:atos por no haberse termll!ado en su; Instalacíon, curso de esgri
t6tahdad en esa fecha los trabaJOS a cuyo. ma, con motivo de la ti as-
:pago habian sido destinados. Hubo, en I lacion de la Es:mela de 
eoosecuencía, necesidad de aplicar a su I Clases al Manicomio Na-

30,000 

16,260 84 

3,393 04 

3,000 

1,500 

1,800 

3,000 

cancelacion los fondos que para construc- cional. ............. '" . 1,225 40 
ci&n i reparacion de cuarteles consultó el Cuentas peq ueuas. . . . . . . . . 181 65 
presupuesto vijente, con los cuales no al- _________ _ 
canzó a pagarse el valor total de los tra- Total ........ ' . • .. $ 185,738 27 
baj6s ejecutados. 

La relacÍon detallada de las cantidades! Segun 10 espresa el seflOr Ministro del 
que el Ministerio de Guerra adeuda por ramo en oficio pasado a la Comision CGn 
construcciones i reparaciones de cuarteles fecha 15 del actual, al solicitarse en junio 
es como sigue: el supleme¡lto materia de est8 inforl1 .. e se 

elevó a la suma de trescientos mil pesos 
con el fin de devolver al presupuesto vi
jente, siquiera en parte, la suma de ciento 
setenta mil pesos que se aplicó a cubrir 
contratos del año 1901~ para los cuales 
aquel aflo se destinaron fondos que vol
vieron a arcas fiscales por no haberse in
vertido ántes del 31 de diciembre; p~ro 
ahora habiendo ya trascurrido todo el año> 

Cantidad que debe entregar
se al Ministerio de Indus
tria i Obras Públicas para 
atender al pago de los tra
baios de cuarteles contra
tados por su intermedio, 
s.~gun ofi~io número 1,423 
i re1acion adjunta, ...... $, 1~5,377 78 
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es innecesario hacer dicha devolucion por 
10 cua} el monto del suplemento puede 
redUCIrse a doscientos mil pesos. 

Agrega el señor Ministro que el exceso 
que se nota entre la relacion de lo adeu
dad~ i ~a suma de doscientos mil pesos 
que ll!dlCa, se propone en vista de que al 
practIcar las liquidaciones suelen resultar 
saldos e.n contra del Fisco por trabajos 
estraordmarios que hai que hacer, por la 
naturaleza del terreno o por otras causas 
que no podrian preverse exactamente en 
los planos primitivos de las obras. 

La Comis:on cree de su deber hacer 
notar que no es correcto ni ajustado a una 
?uena administracion que se apliquen los 
fondos consultados en el presupuesto al 
pa~o de deudas provenientes del año an
terIOr, a ménos que así lo determine el 
presupuesto mismo. En el caso concreto 
que .consideramos lo regular habria sido 
destmar los fondos del presupuesto vijen
te a las construcciones i reparaciones de 
cuarteles hecho durante el arlo i haber 
solicitado fondos para cancelar' las deu· 
das atrasadas. De otro modo el presu
puesto anual no refleja ni consulta. como 
d~ber ser, únicamente los gastos cÍel año 
SIllO que Se ve cercenado o disminuido 
po; inversiones que no deben cargarse 
a el. !!" 

Esb ~b;serva<?ion ha sido repetida por 
las comISIOnes mformantes de ámbas Cá
mar:as con motivo dí') diversos suplemen-

. tos 1 es de desear' que los señores Minis
tros le presten la atencion que merece i 
traten de correjir el procedimientu ob 
servado que peca de incorr'ecto e irregular. 

En cuanto a los fondos solicitadds la 
Comision cree que debeis otorgados 1 os 
propone, en consecuencia, el siguien te 

PROYECTO DE LE!: 

¿Algun señor Senador desea usar d.e la 
palabra? 

El señor MAC-IVER.-¿Me permite el 
señor Presidente? 

El sefior LAZCANO (Presidente).
Tiene la palabra el señor Senador: 
El serlOr MAC-IVER.-Otl'o gl'ave mal, 

parecido al anterior. Es lo que sucede 
dia a dia entl'e nosotros: ya no hai presu
puestos; toda;;; las inversiones que se ha
cen son ilegales. 

Es preciso, señor, que esta situacion 
termine alguna vez; es necesario que se 
tome alguna medida pata concluir con 
este réjimen deplorable, porque de otro 
modo la administracion tiene que despe
fiarse i rudar al abismo. Ya no hai una 
inversion de fondos que no se haga de 
esta manera; los gastos del Ministerio de 
GU61'ra i Marina se verifican jeneralmente 
en esta forma. 

Como digo, ya entre nosotros no uai 
presupuestos: se invierten lns fondos sin 
lei alguna que autorice su inversion. Es 
una vergüenza-permítase decirlo-que 
en cada sesion del Senado, se presente el 
Miuisterio pidiendo fondos para pagar 
cuentas atrasarlas. 

¿Qué significa esto? ¿somos acaso pa
dres de familia, que tengamos que estar 
saldando la cuenta de los hijos tunantes, 
dia por dia? 

Pido a los señores Ministr()s-sea cual 
fuere su color político-que se preocupen 
un poco de estas cosas que afectan al pais 
entero. 
E~ necesario que este deplorable sist~

ma concluya. 
Vo~é el proyecto anterior, porque se me 

dijo que habia acreedores del Estado de 
por medio. Si aquí no los haí, votar'é en 
contra. 

El sefíor LAZCANO (Presidente) -¿Al
gun sefio!' Senador desea usar de la pa
labra? 

«(Artículo único. -<lutorízase al Presi-, ¿Algun señor- Senador desea usar de la 
de.nte de la Repú.blica, .por el término de (palabra? 
8ms meses, para mvertIr hasta la cantidad: En votacion. 
de doscientos mil pesos en paQ;ar las sumas; Y'otado el ]J¡'oyccto, fue aprobado P(H·tl'~e 
~ue se adeudan por trabajos ejecutadoseni votusccntra uno. . 
construcciones i repal'aciones de cuar- ( __ 
tales.» 

Sala de Comisiones, 16 de diciembre de 
1902.-.1. J. Latarre.-Ignacio Silva Ureta. 
-Ramon Ricardo Rozas.» 

El señor LAZCANO (Presidente).
En discusion jeneral i particular el artícu
lo único del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-Oficio de la 
otra Honorable Cámara: 

«Santiago, 28 de noviembre de 1902 
-Con motivo del mensaje-informe que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Camara de Diputados ha dado su apro
bacioll. al sigu~e:ute, 
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PROYECTO DE LE!: ! nuevamente el mensaje de S. E. el Presi
: dente de la República: 

(,Artículo único.-Se autoriza al~Presi - ( «Los sueldos del personal a contrata de 
dente de la República para que invierta. In Armad.a se .~onsultan ~:m el presupues
hasta la suma de ochenta mil novecientos.o to de Manna vI.Jente, p'lrtIda 4D2, computa
setenta i ocho pesos en saldar la diferencia' dos a razon de t:'ece pesos. treir:ta itres ~en
que pOI' la baja de cambio resulta en el. tavos por cada hbra es\erlma, 1 en esta for
pago de Jos sueldos del personal a contra- (ma se ha abonado a dIChos empleados los 
ta de la Armada Nacional.» ¡ sueldos que han devengado en los meses 

'. que van trascurrido del presente año; pero 
Dios guarde a V. E.-FRA?\CISCO .1. CON- se les ha quedado adeudando la diferencia 

CHA.-R. Blanco, Secretario.)) que existe entro dicho cómputo i el cam-
Dice el mensaj e: bio que se fija todos los meses)) ..... . 

Ei ::-:eilOl' MAC-IVER.-No necesito mas; 
"Concindadanos del Senado i ele la Cámara 

de Dipntados: 
es decir que no se computó la diferencia 
elel cambio. 

El sellor L\ZCAXO (Presidente).-¿AI
Los sueldos del personal a contrata de' gun seiior Senador desea hacer uso de la 

la Armada se consultan en el presupuesto' palabra? 
de Marina vijonte, partida 402, computa-. ¿Algun selíor Senador desea usar de la 
dos a razon de trece pesos treinta i tres; palabra? 
centavos pOI' cada libra esterlina, i en esta En votacioo; í, sí no se exije votacion 
forma se ha abonado a dichos empleados dar'é por aprobado el proyecto. 
los sueldos que han devengado en los me- Aprobado. 
ses que van trascurridos del presente alío; . 
pero se les ha quedado adoudando la di- ~ 
ferencía qw,) existe entre dicho cómputo: El sefior SECRETARIO.--Oficio de la 
i el cambio que se fija todos los meses' Cámal'a de Diputados. 
para reducir a moneda corriente el sueldo ' 
en libras esterlinas en que han sido con-' «~antlago, 2 (;le enero de 1903.-Con 
tratados. ,motrvo del me.nsa.1~~ que teng~ la :10nra d.e 

La diferenda mencionada ha ascendido pasar a manos de .' E., la .Camal <;tel: Dl
en los cuatro primeros meses a la canti-. putados hacladc, su apmbaclOn al sIgmente 
dad de cuarenta i dos mil ochocientos pe-; 
sos i se supone que, en el resto de este. 

PROYECTO DE LEI: 

año: se invertirá. mas o ménos una sum,a.. «Artículo único.-Se autoriza :=>.1 Presi
eqmvalente al doble de la que se ha CI- •. dente de la República para inverti¡' hasta 
tado. .. .' la suma de diez mil pesos, a fin de comba-

Para salva.r 1:: srtuaclOn cI:eada a (hchos .• tir la viruela en la provincia de Antofa
empleados, 1 OIdo el ConseJo de Estado," O'asta 
tengo el honor de someter a vuestra deli- (I'? ' • • -, 

beracion el si o'uiente ) DlOS guarde a V: E.-F ~ANCISCO J. CON-
b CHA.-R. Blanco, SecretarIO. ,) 

PROYECTO DE LEI: ( El selíor LAZCANO (Presidente).-En 
¡ discusion jen~ral i particular. 

«Articulo Único.-Autorlzase al Presi- ¡,Algun sefic.r S~~nador desea usar' de la 
dente de la República para que invierta palabra? 
hasta la cantidad de ciento veintiocho mil En votacion. 
cuatrocientos pesos, en el pago de la di· Si no se exije yotacion daré por apro-
ferencia de cambio del personal a contra- bado el proyecto. . 
ta de la Armada Nacional.)) El sellor BALMACEDA.-Pldo la pala-

Santiago, 4 de junio de 1D02.-JERMAN) bra, sef~or Pr'esidente.. ,. 
RIEsco.-Víctor Ji1ánuel Lamas.») El sen al' LAZCA_NO (Presldente).-lle-

ne lo palabra el sellor Senador. 
El sellor LAZCANO (Presidente).-En El seflOr BALMACEDA.-Seria del caso 

discusion jeneral i particular el pr'oyecto. (:onsultar en este proyecto la suma neee
El selíor MAC-IVER.-¿Esto es porque saria para combatir la viruela en la pro-

ha ~ubido el cambio? vincia de TaJ'apacá. 
El seflOr SECRETARIO -Voi a leer I El seüor' FERXAXDEZ ALBANO C~1i-
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llistro del Interiol').-Pido la palabra, se- Puesto en discusion el artículo 13, que 
flor Presidente.' se refiprealdomicilio delosconcesionarios, 

El señor LAZCANO (?residcnte).-Tie- el seflor Ballesteros propuso se agregar,?-
ne la palabra el seiior lVIinÍstro. al final del artículo la siguient1j frase: «(1 

. El sefíor FEr~NANL'EZ ALBANO (Mi- que renuncia a la aeeion ~iplomática e:1 
l1lstro del Interior).-La inclusi0n de una toda dificultad a que dé ol'íJcn el cumpll
EiUlHa mayo¡' en ei proyecto tendrá que miento de esta lei.)) 
causar retardo en su despacho. El seiler Reyes, por su parte, pl'OpU~p 

ASÍ es que el de:,;eo manifestado por el (]ue la frase final 'ese entenderá que con:=-:
señor Senador podrú cumplirse, haciendo ti tuve tambien al domicilio eu Chile para 
el que habla las investigaciones del caso los ~efectos de todas las obligaciones que 
para saber si es necesaria una suma es- tengan con el Estado i con los habitantes 
traordinaria para atellder a las neeesida- de la República)), se l'eemplazal'á por esta 
des indicadas por Su Seüoria. otra: «se entenderá que constituye tarn-

En este caso me haré el deber de pre- bien domicilio en Chile para todo cuanto 
sent!lr11!e al Congreso solicitando los fon- se relaciom; con el cumplimiento del con
dos mdlspensables con ese objeto, i tengo trato que haya de celebrarse en confol'mi
la seguridad de sel' atendido inmediata- da(l a esta lei.)\ 
mente. El sellor BARROS LUCO.-Por mi par-

~or. 6~to pediria al señor Senador que te yo acepté ámbas indicaciones que tien-
no mSlshera. den a dar mayor claridad al artículo, i 

El seDor BAL:\IACEDA.-Me complaz- evitar posibles· dificultades. 
co de las esplicaciones que se ha ser-vicl0 El seflor LAZCANO : Presidente). --
dar el seilor Ministro, i acepto el tempe- ¿AIgun seflor Senador desea hacer' US6) 

rame>lto que ha tenido a bien proponer de la palabra'? 
Su Seiioría. ¿Algun seilor Senador desea hacer uS:J 
. El seflor LAZCAI',O (Presidente).-¿AI- de la palabr'a? 

gun seiiol" Sehador desea usar de la p'1- Va a votarse el artículo 13 con las mo-
labra? ) dificiones propuestas. 
~n votaci<?Il. . . l El seüor Secretario_me hac e p!'esen~~ 
Si no se pIde votaclOn dar e por apro- que el honorable senor Reyes anunew 

bado el proyecto.' ayer que modifica~'ia su indicacion, i 
ApI'obado. que Su Seilnrla vendrá en un momento 

. El seilor FE~~ IA~DEZ ALBA~O (Mi- mas .... 
IJ.IStI'O del InterlOr).-Pedil'ia, seüar Pre- (Entra a la ,',ala el seilor Reyes). 
sldente, que se comunicara este proyecto El señor HEYES.-Pido la palabra, se-
a. la otra Cúmara sin esperar la alwoba- flor Presidente. 
ClOn del a:~ta. El seilO!' LAZCANO ¡Presidente).-Tie-

El ~~''''or LAZCA::\'O (Presidente).-Si ne la palabra el se~lOr Sellador. 
no hal lIlconveniente, se dará a todos los El señor R¡~YES.-Se me advierte que 
proyectos aprobados la tramitacion co- se ha tomado en cuenta una insinuacion 
rrespondien1e, sin esperar la apl'obacioa que hic,: en la sesíon de ayer respecto del 
del acta. articulo 13. 

Acordado. Supongo que está en discuslon este aF-
C,mtinúa la discusion del artículo 13 del tlculo"! 

proyecto sobre ferrocarril tl'3sandino por El seilor LAZCANO iPresi, lente).-Sí~ 
Antueo, con las modificaciones propuestas seilOr Senador. ' ' 
por los so flores Senadores. Está en discusion el articulo 13 con la 

insinuacion hecha por Su Seilorla i con 
la modificacion propuesta por el honora
ble seilor Ballesteros. 

El señor SECRETARIO.-El articulo 13 
dice así: 

:<Artículo 13. Si la per:-:ona o sociedad a 
qUlen pasen los derechos del concesiona
rio estuviese domiciliada en el estranjero 
se entenderá que constituye tambien do
micilio en Chile para los e'rectos de todas 
las obligaciones qlB ten~an con el Esta
do i con los habitantes de la República.» 

La parte pertinente del acta dice: 

El seilor REYES.-EI honorable se
flor Ballesteros ha formulado indicacion 
para ... 

Tenga la bondad de leerla., señor Se-
cretario. 

El señor PRQ-SECRET ARIO.-EI ho
norable Senador de Santiago seflo!' Ba~ 
Hesteros propuso se agregara al final del 
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articulo la siguiente frase: i renuncia a Valparaiso. bombardeo ejecutado eR,oon
la accion diplomática en toda dificultad a tra d,~ todas la" reglas del derecho de,jen
gue dé orijen el cumplimiento de esta tes. 1, sin embargo, de esto no quisieron 
lei.» las potencias europeas exijir al Gobierno 

El sailOr REYES.-Yo seria de parecer, español indemnizacion alguna pOI'los per
sin perjuicio de aceptar la idea del sellor juicios ocasionados a sus nacionales. 
Senador, que este artículo 13 pasara a ser Pero, sin embargo, se si~ue creyendo 
el último de la lei, porque el 14 establece que a las naciones americanas puede exi
la forma en que deban ser resueltas las j!rseles todo, i no ya solo con ocasion de 
dificultades que ocurran. guerl'as civiles, sino tambien con motivo 

Despues de consignada la disposicion de guerras internacionales. 
del artículo 14 vendria bien establecel' las Parece, pues, que la prudencia aconseja 
disposiciones que contiene el artículo 13 ponerse en guardia ante estas pretensio
relativas al domicilio de los concesiona- nes que suelen ser exajeradas i ejercitarse 
rios i a la renuncia de la accion diplomá- de una manera violenta i depresiva de la 
tica. dignidad de pueblo soberano. 
I 1 el articulo 13, quedando como artícuk) Por esto me inclmaria a que se estable-
final de la lei, podría redactarse en los si- ciera en esta concesion i en otras análogas 
guientes términos: i la idea que ya he insinuado, esto es, que 

«Artículo .. El concesionario i las per-; por el hecho de interponerse reclamacion 
sonas o sociedades que representen sus í diplomática la concesion debe elLtenderse 
derechos, aun cuando sean estranjeras i; caducada. 
no residan en Chile, se considerarán do; En cuanto a establecer en la leí la rwce
miciliadas en la República i quedarán su-) sidad de que se renuncie a la accion diplo
jetas a las leyes del pais como si fueran í mática, no es, como en alguna OC3S\On se 
chilenas, para todo cuanto se relacione ha diálO, una pI'cscripcion inoficiosa o 
con el cumplimiento del contrato que haya inútil, porque ya se ha visto práct\ca
de celebrarse a virtud de esta lei, enten- mente a un tribunal anglo-chileno en la 
diéndose que el concesionario i quienes cuestion del felTocarril salitrel"o de Tal'a
adquieran sus derechos renuncian a la pacá, dedararse incompetente para fallar? 
aCClOn diplomática en toda dificultad que por' haber' los reclamantes renunciado la 
por la misma causa se produjere.» accion diplomática, reconociendo asi aquel 

El señor BARROS LUeO.-En efecto, (tribunal la ilegalidad de la reclamacion. 
queda mas clara la idea; i, en consecuen-¡ Anticipo, sin embargo, estas ideas, aun 
cia, acerAo esta nueva modificacion. ; cuando me p"'receria conveniellte acordar' 

El señ0r REYES.-Mucho mas claro.) que este artículo, como ya lo he dicho. 
Todavla seria de parecer, dádas las cir-; fuese 81 final de la lei; pudiendo oeupar
cunstancias actuales porque pasa la Amé- ~ nos desde 1 uego del artículo ~4, q tie que
rica española o una parte de ella en sus \ daría como articulo 13, reservándome para 
relaciones con las potencias europeas, que ~ des pues tr:ltar con mayor detenimiento la 
se estableciera .en el articulo que po\ el i materia a que me he estado, refiriendo. 
solo hecho de mterponerse reclamaclOn~ El señor MAC-IVER.-Pldo la palabra, 
diplomática se entender'ia caducada la con-) sellor Presidente. 
cesion. ! El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie-

En realidad, se mira a los paises de Amé-; ne la palabra el señor Senador. 
rica de una manera que no se concilia con ~ El señor MAC·IVER.-La materia que 
las reglas de justicia. \ se discute me parece mui delicada i mui 

No puedo, sin embargo, dejar de reco-\ digna de la atencion del Senado. 
nocer que algunos paises americanos no ¡ Yo creo que con las ideas que se pro
cumplen siempre con bastante exactitud I ponen en forma de indicacÍon se va pol' un 
sus compromis()s. ¡ camino que conduce al fin contrario del 

Pero no es precisamente el que se exija I que se busca. 
por parte de los paises europeos el cum-) Desde luego, parece claro que en esta 
plim}ent? de aq~elIos comprom}sos lo que ¡ clase. de proyectos, qu~ tienden a la ?:lRS
me mqmeta, SIllO la forma VIOlenta en! truccIOn de obras públicas, con capItales 
que ejercitan sus derechos, forma que no ¡ estranjeros, toda limitacion que dismi· 
ap',ican en s, us relaciones con los paises )tnuya las garantías que debe tener el-eoll
poderosos. cesionario, es perjudicial para las (}@['8S 

.Hemos visto i sufrido el bombardeo de mismas. ' 



Bsia(;}udable que los capitalistas euro- Nosotros hemos soltIcionado t0daslas 
peos, delante de un contrato con algun dificultades que hemos te'nido sobre pe
go~bieI'llo sud-americano, en que se di~'a: clamaeiones pecuniarias internacionales 
"Ustedes no podrán emplear, en resguar- en los últimos añ0S por medio de estos 
do de sus derechos, en forma alguna, la tribunales intemacionales, reconociendo 
aCclon, el consejo o la jestion de su Go- la existencia de esta accion en los parti
biemo», es indudable, digo, que se re- culares para ser presentada ante estos 
traerán un poco, porque allá tienen mas tribunales de carácter intemacional; i si 
confianza en la proteccion que pueda pl'es- vamos a destruir todo esto, si vamos a 
lar ,el Gobiemo de su propio pais que en decir' a los que contraten con nosotros 
la Justicia de los paises sud-americanos. que deben renunciar a toda accion diplo-

1 con mas razon se producil'á ese retrai- mática; ¿no es verdad que reaccionamos 
miento de los europeos para traer sus contra la política que hasta ahora hemos 
capital e;:;, a nuestro pais si ven que se trata seguido? I esto, sin perjuicio de aquella 
de ulla cosa nueva. Nunca, en las conce- otra accion diplomática a la cual no puede 
siones chilenas para obras públicas, se renunciarse. la que se ejercita de Gobier
ha consultado la idea propuesta i reco- no a Gobierno. 
mendada en el jJresente caso por Jos hono- Estamos, pues, en una confui'ion de 
rabIes seüores Ballesteros i Reyes. Me ideas que es conveniente acla/'ar. El caso 
par~ce que por ser esto algo nuevo, pro- práctico que se citaba poco ántes es un 
ducwá mal efecto en el ánimo de los capi- caso al que no puedo dársele la estension 
talistas estranjeros. que le ha dado el honorable Senadol' por 

Pero me fijo. sobre todo, en otl'O aspec- Santiago señor Ballesteros. La compañia 
to de este asunto. de ferr:Ocarriles de Tarapacá habia renun-

Se dice, segun la indicacion hecha, que ciado a la accion por la vía diplomáti ca,i 
el concesionario debe renunóar a la accion pUl' eso el tribunal arbitral, al tomar en 
diplomática. J yo digo: ¿qué accion diplo- cuenta la reelamacion deducida por esta 
máÜca? Compaiiía, declaró que no tenia derecho 

Por el hecho de renunciar una persona para ejercitar aquella accion; pero pudo 
a algo se reconoce que tiene aquello a ejel'citar la accion de Gobierno a Gobierno, 
que renuncia; i, si nosotros, en el presen- porque a eso no se puede renunciar. 
tecaso, decimos que elconcesionari. debe· Yo repite;: ¿,nos conviene a nosotrOS 
renuncia¡' a la accion diplomática, la con establece!' eso'! Y::> quisiera que meditá
clusion lójica es que existe esa acciono ramos un poco mas; i diré mas; quisiera 
Pues bien, yo no reconozco tal acciono que no se estableciera nada sobre el par-

Saben los señores Senadores que la idea ticular. No nos fijemos en lo que ha suce
en k¡ qUC) se llama derecho americano ac- dido jenef'almente en la América del S';11'; 
tual, idea que ha surjido en la República atengámonos a nuestra conducta propIa. 
Arj-entina i en el Brasil, en las repúblicas El hecho, salvo una dolorosa escepcion 
del Plata i del Atlántico, es que no haya acaso, es que jamas nosotros, en razon 
acc10n ninguna diplomática, en el sentido de un contrato, hemos tenido dificultades 
técnico o jenél'ico de la palabra, de parte graves con paises estránjeros, sino que 
de los;'gobiernos estranjeros paJ';L exijir hemos tenido la fortuna de solucionar pa
ante las autol'idad'es nacionale,:; algo que cíficamente todas nuestras cuestiones. El 
salga del órden a que están sometidos los conflicto que tuvimos el año 1865 con Es
hijos del pais. pafia no nació de una reclamacion espa-

Aunque esta doctrina no sea una docfri- flola, nació de un acto de política tra~ce
na universal, es evidente que existiendo dental, de la doctrina de reivindicacion 
en los paises sud-americanos en forma que redamaba Espafla en la América del 
aceptada ya, no debemos nosotros reac- Sur, a la cual contestamos poniendo las 
eÍonar sin necesidad contra ella. cosas en el terreno en que debian estar. 

Ahora si lo que se quiere dar a enten- Pero, por causa de contratos no hemos 
del' es que esta espresion, en un sentido tenido dificultades serias. 
técnico, significa desconocer a los estran- 1 ¿por qué lo que no hemos hecho nun
jeros la facultad de ejercitar el derech'O ca. iríamos a hacerlo ahora? ¿Por qué to
de reclamacion dentro de los tribunales mándo recelo de lo que sucede en otros 
de carácter internacional, en caso de in- paises, cuyos antecedentes no conocemos 
justicia notoria, por ejemplo, eso no nos bien, vamos a afirmar una doctrina, qUE' en 
cC'nviene tampoco en forma alguna. mi concepto no nos conviene i que podría. 



814 CAMARA DE SENADORES 

acarrearmos perjuicios mayores que los No ha sido ese un acto voluntario del Go
que se trata de evitar? bierno de Chile con los estranjeros perju-

De manera que, ántes de introducir dieados en el curso de aquellos aconteci
este artículo en el proyecto, debemos cui- mientos: han sido la~ reclamaciones in
dar de nuestra conducta propia, de tener terpuestas por los ajentes diplomáticos 
una administracion correcta, de ser res- de las naciones estranjelas los que han 
petuosos de los derechos de los demas, i puesto al Gobierno de Chile en la necesi
de considerar' nuestra situacion como na- dad de buscar solucion a las dificultades' 
cion, para no faltar a los preceptos del de- constituyendo tribunales arbitrales. 
recho internacional. No se puede decir, pues, que no ha ha-

Sin duda es lamentable lo que ha acon- bido dificultades, cuando para so}ucionar 
tecido en esta historia internacional o en esas dificultades ha sido necesario cons"" 
las reclamaciones internacionales sud- tituir tribunales arbitrales que fallen las " 
americanas; pero mucho me temo que si se reclamaciones. 
fuera a meter pluma en aquello i a estu- Entre tanto, ¿cuúl es el principio razo
diario con detenimiento, probablemente !Jable i justo? Que todo estranjero que se 
por cada :lbuso de la fuerza de las nacio- avecinda en un paíi!; debe colocarse en la 
nes poderosas encontraríamos dos abusos misma sítuacion i debe sujetarse a todos 
de parte de las naciones débiles, dos atro- los accidentes a que están sujetos los hi
pellos i dé\S desconocimientos del derecho jos del pais. Tod~ pretencion que se aparte' 
ajeno. de esta regla es lI1]usta. 

Repito que yo votaré en contra del a1'- Ahora, la polítiea de las potencias es': 
tí culo i me atrevería aun a pedir a mis tranjeras ha modificado este órden natural 
honorables colegas que meditaran mucho de las cosas en provecho de sus súbditos. 
este negocio; no fuera a ser que por querer A los lejisladores de Chile corresponde 
decir algo que significara blanco, resulta entónces ponerse en guardia contra seme
ra ne;l;ro, i que por intentar defendernos jante avance. 
de futuras reclamaciones, fuéramos a Que r.o haya ocurrido aquí conflicto ar
crear complicaciones, i mas que eso, a da-, mado, como ocurre boi en Venezuela, es 
liarnos en nuestros intereses efectivos i' efectivo, porque Chile ¡la tomado un ca~ 
verdaderos. ~ mino en tndos sentidos prudente i hasta 

Por eso, yo me atengo a lo que hemos' cierto punto jeneroso. Pero otra cosa hu
hecho ant~riorment0. Hemos dado conce- biera sido si nosotros hubiéramos querido 
siones en muchas ocasiones i no, hemos' mantenemos en nuestro derecho i hubié
tomado nunca este resguardo que se pre- i ramos dicho: «!lO abonamos a ningun es· 
senta ahora! i sin tomarlo, jamas hemos Hranjero lo que no se abene a Jos hijos del 
tenido que sufrir injusticias ni aceptar re-: pais». Esto no hemos querido hacerlo 
clamaciones infundadas) sino que por el; nunC8, sino que hemos p:'ocedido con cau 
contrario, hemos cumplido lealmente. tela, c,\nstituyendo tl'ibunales arbitrales 
nuestros compromisos sin que nunca se; que fallen a favor de los estI'anjeros lo 
nos haya subido el T'Ubor a la cabeza. .. que no puede fallarse a favor c!e los hijos 

El sefíor REYES.-Pido la palabl'a, se- del país. 
flOr Presidente. , El que no haya habido leyes anteriores < 

El sefíor LAZCAI\:O (Presidente).-Tie-: que esto consulten, no es razon para con~ 
ne la palabra el señor Senador. : sultarlo ahora, mucho mas cuando vemos 

El señor REYES.-No es posible desen- .. el procedimiento insólito que se está ob
tenderse, en las apreciaciones sobre esta) servando, i cuando ayer no mas un gran 
materia, de hechos que, desde que tene- potentado de una nacíon europea aconse
mos el uso de la rawn, .hemos estado pre-. jaha a Estados U nidos que se apoderara 
senciando. ,de estas naciones, que eran incapaces de ' 

Ha habido sísmpre en cada dificultad" gobernarse, i cuando la prensa europea 
intel'ltacional o interna por que ha pasado" constantemente está insinuando ideas" 
el flais, un cúmulo de reclamtlciones di- análogas. 
plomáticas; este es un hecho que está fue- ¿,Cómo podemos desentendernos de lo 
l'a de discusíon Precisamente los tribuna- .. que está pasando en Venezuela, cuando en 
les arbitrales que se han constituido des- vez de buscar una solucion mas equitati
pues de la guerra del Pacifico i despues de va, se manda alli una espedicion, como 
la guerra civil de 1891 han tenido como (se mandó a la China para apcderarse de 
orfjcn esas reclamaciones diplomáticas. i su territorio, i se iria hasta allá, si los Es-
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·~ad~s·~~~~~~¡~o,~~~~~~~d~~i 
estos pr'opósitos? No podernos desenten·- \ indicacion. 
dernos de la verdad de las cosas; no poJ El derecho yo tambien creo que no 
demos estar creyendo que no hai amago I existe; el derecho de solicitar para los es
~ingu1?-0. en ~stas reclama?~ones diplomá-¡ tranjer?s lo que no s~ puede solicitar para 
tIcas, 1 SI Chile no ha SUh'ldo las conse-¡ los nacIOnales no eXIste. 
cuencias de estos amagos es porque ha¡ Pero, el hecho existe, i el hecho nos ha 
tomado un temperamento prudente para llevado a situaciones en que hemos estado 
evitarlas. a un paso del conflicto. 

Ahora, se teme que reconozcamos con í Así sucedió con el señor de \Vigh, el 
esto el derecho a la accion diplomática, ~ año 1857. 
Llámese esto como se quiera, yo me fijo El señor MAC-IVER.-Eso no fué por 
en el hecho; las reclamaciones diplomáti- un contrato. 
cas se producen en Chile como en todos El seüor REYES.-Pero habia una re
los paises de la América del Sur cada vez clamacion de un estranjero por una he
que hai un conflicto internacional. Los riela que habia reC:.bielo, i habiendo veinte 
Ministros estranjeros no tienen otra cosa nacionaies que se encontraban en el mis
ele que preocuparse, que ele estar todos los mo caso, éstos no podian reclamar nada. 
días asediando a los Gobiernos con recla- El seüor FERNA~DEZ ALBANO (Mi
maciones. Casos ha habido en que ha- nistro del Interiorl.-I el caso del T¡'ibu
biendo un reclamante arreglado su cues- nal de \Váshington, relacionado con la 
tion directamente, se presentó 01 Ministro Comt)aüla Constructora de Ferroearriles. 
respectivo diciendo que se habia hecho El señor REYES.-Exactamente. 
mal en arreglar la cuestion sin su inter- POI' una reclamacion de esa Compailia, 
vencíon, cuando el interesado mismo habia se constituyó ese tribunal en el domicilio 
creído conveniente arreglarla en forma elel demandado, para resolver todo jénero 
tranquila. No se ocupan, pues, de otra de cuestiones, sin determinacion de fecha 
cosa los representantes estraojeros que ni de materias, desde ab eterno hasta el 
de jestionar reclamaciones, tin de los siglos, 

¿IJue los capitales estr-anjeros se retrae- Pues, ú esos estremos ha sido arras-
rian de venir a emplearse en Chile si ven) tl'ado el G. ,bier!lo de Chile, por elejaI~ 
en la lei estas precauciones contra las re- abierta esa puerta de las recJ::unaciones. 
clarnaciones diplomáticas'? Yo digo: Si los Yo la cerraria, aunque no vengan los ca
capitales se retraen porque en la lei se po- pitalos estraojeros. 
nen tr-abas a las reclamaciones diplomáti- POI' estas razones yr; insisto en mi indi-
cas, quiere elecil' que, si se emrlean, es cacion. 
pOl'que tienen la esperanza de solucionar Yo creo que no hai inconveniente en 
sus dificultades pOI' medio de la accion ella, 
diplomática, i si tienen esa ef3peranza, mas Si no vale nada el haber pagado du-
vale que no se haga el contrato. rante dos tercios de siglo con puntualidad 

Sin embargo, un caso práctico domues- sus obligaciones, i haber manifestado 
tra f¡UO no es tan exacta esta atirmacinn. siempre el propósito de ser fiel a su pala
Cn8l1110 el Gobierno elel Perú hizo bra i a sus compromisos, si esto nada 
:M ()otero Herman, 's la concesion de los vale, es menester que nos resignemos a 
fer¡'ocarriles de Tal'apacá, consignó en el renunciar a esa espectativa de los capita
contrato una c!úusula, segun la cual la les eftr:mjeros. 
Empresa renunciaba a la aceion diplomá- Pero no podemos tampoco sacl'Íficar 10& 
tica. Esto no fué obstúculn para que se derechos de Chile, dqjandc a los contra
contrntaran Jos capitales necesarios para tantes estranjeros la facultad de hacer 
la con~truceion de lns fenocarriles, Cuan- tabla rasa de estos derechos, cuando a 
elo, mas tarde, esta Empresa interpuso ellos les conviene. 
¡'eclamacion ante el Ü'ibunal arbitral. El seüor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
éste declaró que nu le correspondia cono- seilOr Presidente. 
cer en el asunto, por cuanto el reclaman- El senor LAZCANO (Presidente).-Tie-
te habia renunciad., a la accion diplomá- ne la palabra Su Sefíoría. 
tica. Luego, n') es tampoco inútil consig- El señor lVlAC-IYER.- Oyendo al hono
Ilal' en la lei una dispo;o.:icion como ésta. rabie Senador por Santiago he sentido 

El temor de que por o;o;tas palabras ele cierta pena i al mismo tiempo viva ale
la leí fuera a reconocerse que existe un grla: pena porque no estoi de acuerdo con 
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Su Senoría, i yo quisiera estar siempre) ria el caso de la reclamación por danos 
de acuerdo con mi honorable amigo; i i causados por los corsarios de esta Repú
viva alegría, porque me trasportaba veinte blica a la Inglaterra; la que, siendo una 
o treinta años atras i me parecía sentir / nacion poderosa, inclinó la cabeza i hubo 
hablar a Su Señoria con el fuego que em-, de constituir el tribunal de Jinebra, que 
p]eaba en aquella época cuando defendia: falló reclamaciones por mas de tres mi
con tanta alma la libertad i el derecho de' llones de libras esterlinas. 
este -rais. El señor REYES.-Eso fué por infrac-

Yo no voi a hacer un discuri'o, pero:, cion de la neutralidad. 
necesito establecer las cosas de la mane-: El seilo/' MAC-IVER.-Por cualquier 
ra que yo las comprendo. causa que fuera; pero el hecho es que se 

Toda la argumentacion del señor Sena- constituyó un tribunal arbitral. 
dOl' se basa en que los derechos de los El honorable Senadol' de Santiago ~e 
estranjeros son iguales a los derechos de referia a un principi-J preconizado por la 
los nacionales; en que nio!~un estranjero República Arjentina. el Brasil i el Uru
tiene derecho par'a valerse de la accion guai para no dar lugar a reclamaciones 
diplomática de ~u Gobierno para resguar- diplomáticas en ninguna forma tratándose 
dar su propiepad, su honra o su vida. ¡ de perjuicios sufridos por estranjeros. 

Agregaba Su Seüoría que los paises dé-j Es necesario comprender que princi
biles se ven obligados a retroceder delan-) píos establecidos únicamente por nacío
te de este principio i a aceptar los tribu- nes sud-americanas no son principios de 
nales arbitrales i comisiones mistas. derecho internacional, ni el principio a 

Olvida el honorable Senador la hist)ria que me refiero podria aceptarse pOI' todos 
de los últimos años. Los Estados Unidos sino cuando la jeneralídad del mUI1'10 esté 
¿son a0aso un pais débil? civilizado, cuando la justicia reine en todas 

Me parece que pocos hai mas fuertes i partes. 
poderosos, i, sobre todo, mas cuidadosos Antes que esto suceda se verán hechos 
de su derecho i decoro. como los que se han producido en China i 

1 ¿dónde nacieron o dónde <.:e fortifica- Venezuela. 
ron mas bien estas comisione" mistas para Por lo demas, solo se trata de una ga
decidir sobre reclamaciones mtel'Oacio- ra~Jtía para los capitales estranjeros, i si 
nalas? Prec~samente en los l':slildos Uni- nosotros estamos dispuestos a cumplir 
d.os. . lealmente el cOlltrato, ¿qué tenemos que 

Se recordará las reclamlc10nes enta- tener de la accion diplomática? 
bladas contra los Estados r -Ilid( S pOI' Resumiendo, porque ha liegado la hora, 
actos militares de la guel'ra de ..;' II esíon; yo quiero que hagamos lo que ántes hemos 
reelamaciones que dieron por resultado la hecho. El camino que debemos seguir es 
constitucion de la comision fr:anco-ame- el de nue::;tros propios precedentes. Aque
ricana que conoció en Wáshmgton de 110 viejo no nos ha traído males: esto nue
reclamaciones por centenares de millone~ vo puede trael' amarguras que deseo ver 
de pesos. alejadas. Bastante tenemos con nuestros 

Cuando nosotros despues de la guerra desagrados en el interior para que vaya
de1 Pacifico aceptamos este mismo proce- mos a buscarlos en el esterior. 
dim:iento, ¿fué porque éramos débiles? El señor LAZCANO (Presidente).-Se 

Seguimos el ejemplo de los Estados lev~},nta la sesion. 
Unidos. Se let'IJntó la sesion. 

1 todavfa, si se me argumentara dicién-
dome que los Estados Unidos en aquella EnuARLo L. HEMPEL1 

época no era un pais poderoso, recorda- Jefe de la Redaccion. 

'1' 


